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DECRETO N° 5444—A- ■
. SALTA; Junio 2 de 1953. . -

. Espediente .ÑV. 11.440|953."
-A VISTO en este- expediente la resolución N° 
, 144, "dictada por la Dirección General de Sqlúbrú 

•dad; y-acento a los motivos que*  la fundamentan;

El Gobernador de la Provincia
7 DECRETA;

- . ArV 19 Acéptase la renuncia presentaba 
' 'por la señoree NATALIA F. DE PEREYRA; a par-' 

tir ' del día 23 \de abril último, en el- --cargo--, de 
Mucama del Servicio d’e Odontología —Personal 

- a Sueldo— de la Dirección General de Salubri
dad; y desígnase en-su reemplazo; a partir del- 
P -de junio actual a don ROQUE CARRIQUE, ej 
que se desempeñará como Ordenanza de- la Asis
tencia Pública —Personal Transitorio a' Sueldo— 
con una-asignación de $ 300> -r- ?m|n. 'mensuales; 
r Art 2o — Díspónese- -que el actual Ordenanza 
de la Asistencia Pública •—Personal- Transitorio 
a Sueldío— de Ipr Dirección General -de .Salubridad,

. don-CIPRIANO_NILO'FLORES, ’pasQ a'desempe''

SECCION MWiSTiWWA

ñor se corno Ordenanza' del Servicio de Odonto
logía, a partir del! .1-9 $,© junio del Corriente qño¡ ■

Art, 3° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en _ el Registro, Oficial y archívese.

. - ’ . ricaMdo j, durawb
■ Walder YáBez

Es copia: . ' ■ -
. Martín A.' Sánchez
Oficial Mayor d© Acción Social' y Salud Pública 

' PBCRETO N° 5445—A. ' '
SALTA, Junio 2 de 1958.
Expediente N?. 10.932|53 y agreg. N° ll.U0|53. 

-• VISTO la prórroga de licencia sóliefedá poi 
¡ e¡ Oficial 59 —Médico de la Oficina, de Paidolo- 
í gía—, d’octor Luis A. Polco; atento q la resolución
N° 78 dé .la Dirección General de Salubridad 

; (expediente. -N°' 10.932|53)- y a lo' informado por 
j Contaduría General con fécha IB ¡de mayo p]pa- 
sado, (expediente. N9 1Í.11O|53),

Él Gobernador de la.- Provincia 

DECRETA:

Art- 1° — En inéritq a Igs causales invocados 
|úbtifícamé fe . inqsist^ciáé- que mediata entré-

el 15 de mafe al i8 de abril dél corriente ano/ 
dé] doctor LUIS A. FOLGO, én el cargo (Je 
Oficial 5o —Médico de la Oficina de Paidología 
de la Dirección General de Salubridad.

Art. 29 — -ReCoñócense los servicios prestados-, 
por el doctor ANGEL MARINARO ■ én él carácter 
'dé' Oficial- 5o' —Médico de la Oficina, de. Pai
dología, -desde- el día 24 de febrero hasta el 8 
de abril: del año en Curso.; conformé á lo solici
tado por- la Dirección General de Salubridad en 
resolución N° 78, recaída en expediente 10.932¡53,

Art. 3o Déjase establecido -qué él Oficial 
59 —Médioo de Ice Oficina de Paidología— doc
tor Luis A. Folco, s© reintegró a sus funcione^ 
el día 9 de-,abril1-último1 (Expié. ll.U0|53).

• Art.. 4a’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
‘se eñ el. Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DÜRAÑ'D
Wálder/Wfiéz ■

■ Es cópitf; ‘ '
• Martín A. Sáñch'ég 7 - 'M '7

Oficial Mayor d® A-Ccíóñ Social y Sálud Pública
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DECRETO 5451—E.
SALTA, Junio- 5 de 1953.
ORDEN DE PAGO 145 DEL ■ •
MMSTERIO DE ECONOMIA. .
Expediente N9 1597—I—953.
VISTO este .expediente por el que Dirección 

General de la Vivienda y Obras Públicas solicita 
se liquide, a su favor la suma de $ 240.—, im
porte de los trabajos de refección ejecutados 
en la Sub-Secretaría del Ministerio de Economía, 

■ Finanzas y Obras públicas;

Por ello y atento a lo "informado por Contadu
ría- General, ’ ; .

El Gobernador de la. Provincia ;
DECR E T A

Art. 19 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor de .DIRECCION GENERAL DE 
LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, la suma 
d’e $ 240.— (DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 
MONEDA. NACIONAL), importe de‘los trabajos 
de refección citados precedentemente, cOn im
putación al ANEXO H— INCISO I— PRINCIPAL 
9— PARCIAL 3 de la Ley de Presupuesto vi
gente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquesej insértese 
en el ‘Registro Oficial y archívese.

RICARDO' J. DURAND 
Nicolás Vico -Gime¿¿a .

Es Copia: /
Pedro Andrés Arom

{efe d’e Despajchq deíl M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO 5452—E.
SALTA, Junio 5 -de 1953.
Expediente N° 2574—Z—953.
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia

DECR E T A :

Con anterioridad al díaIo — Acéptase 
mayo del corriente año, La ^enuncia al 
de Sobrestante de- Dirección General de

Art.
22 de
cargo
la Vivienda y Obras Públicas, con asiento en la
localidad de Molinos, > presentada por el señot 
JUAN P. ZULETA.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archives®.

’ RICARDO X DURAND ‘
-, - Nkolás Vico. Gímela

Es‘copia: - #
Pedro Añdrés Arrám

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 5453—E. ' .
SALTA, Junio 5 d© 1953.
ATENTO, a las razones que fundan estas acj 

tuacion.es;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

—- Déjase sin efecto la designación 
AURELIO SANTUCHO como Inspector

'Art. 1°
del señor
de-las Leyes Nos. 12.830 y 12.983, que repri
men el agio y la especulación, debiendo pro-

■ cederser por Oficina de Contralor de Precios y 
Abastecimientos, al ¡retiro A© la credencial res
pectiva. ' - . . - -

Art. 29 ;— Comuniqúese, publíquesé, insértese bicicleta que se enci 
eii el Registro Oficial y archívese \ clon General de Sumí

. RICARDO £ DURAND- 
Nicolás' Vico Gimená.

Es Copia: ‘ .
Pedro Andrés ■ Arráez-

Jefe ¿e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 

DECRETO N? :5454—E. - . .
SALTA, Junio 5 de 1953.
Expedientes Nos. 1069|A|53 — 1068|A|53.
Visto estos expedientes pOr intermedio -de 

cuales, Aóhninistración General de Aguas
I los
5 de 

Salta, eleva para su liquidación y pago- los cer..'■'J.v v « ^k4A<v4- KJ-Uí. ¿VV*Z7 X> vv-i.

j tificados ¡Nos. 5- y 8 d© ampliación y diferencia
de jórnales, respectivamente, ' correspondientes a 
la obra N9 84 'Ampliación Dique, Toma y De- 
sarenador, Canal Alimentación Coronel Moldes", 
Departamento Evo: Perón, por las sumas de' $ 
69.714.— m|n. y 100.292.80 m|n. respectivamente,

Por‘ello y habiendo caído dicho gasto bajo 
sanción del artículo 65 de la Ley de Con

tabilidad, según manifiesta Contaduría General 
en su respectivo informe,-

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Apruébense los Certificados Nos. 5 
y 8- de ampliación y diferencia de jornales res
pectivamente, correspondientes a la obra N° 84 
“Ampliación. Dique, Toma y Desarenador, Canal 
Alimentación en Coronel Moldes", Departamento 
Eva Perón, emitidos por la Administración Ge
neral dé Aguas' de Salta q favor de la Empresa 
Contratista CONRADO*  MARGUZZI S. R. L., por 
las sumas de. $ 69.714.— m|n. (SESENTA Y NUE_ 
VE MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS M|NA- 
CIONÁL) y-$ 100.292.80 m|n. (CIEN'MIL DOS
CIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON 80|100. 
M|LJAGIO'NAL)., respectivamente.

Art. 29 — Reconócese un crédito a favor de 
Ja Empresa Contratista CONRADO MARCUZZI, 
S. R. L., por la suma d!é m$n. 170.006.80 (CIEN 
TO SETENTA MIL SEIS PESOS CON 80|100 M‘' 
¡NACIONAL), importe, de los certificados cuye 

aprobación se dispone por el artículo anterior,
Art. 3o — Resérvense las presentes actuaciones 

en Contaduría General de la Provincia, hasta 
tonto las HH. CC.’, Legislativas arbitren los fon
dos necesarios para, atender -su cancelación,

Art. 5° — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívase.

- ' . • RICARDO XDURAND.
■Nicolás Vico Gimena

. Es copia: ■
Pedro Andrés Anam «

Jefe de Despacho duS'l M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 5455—E. ’ . . '
SALTA, Junio 5 de 1953: x
Expediente N9 777—E—953.
V3STO el ' concurso de precios realizado por 

Dirección General de- Suministros para las, re
paraciones a efectuarse en la bicicleta que -se 
encuentra depositada en dicha repartición, - del 
que- resulta más conveniente^ la propuesta pre
sentada por el señor José Mantesa;

Por ello y atento a lo informadlo por. Conta
duría . General,

' El GobeTnador de la Provincia
D E C R- E T A : . .

Art. P Adjudícase al .señor JO^E MAN
ARES A de ^tq ciudad/ las; répsréíOiónes i© la

:ú entra depósitddk en DireC- 
linistrcs, dé conformidad en 

)i esta presentad^? y por un 
(TRESCIENTOS. OCHEN

un. todo a la prppi 
importe total' de $'3.8 1.

,TA Y NUEVE PESOS MONEDA NACIONAL), 
gasto que se autor! :a y cuyo importe se liqui
dará, y abonará ' a 
taria en oportunidad •(
reciban a satisface! 5n, con imputación 'al ANE- 
XO C— INCISO VE— PRINCIPAL! b) 1— PAR
CIAL . 21' ds la". Lej de Presupuestó en vigor.

Art 2o — Aféctase al seivicibi de. Dirección 
de Estadística,: Ini
Compilación Mecánica, la bicicleta cuya repara- 

alizar por el artículo, anterior.
Comí ñiquese, publí.quése,, insértese 

en el Registró Qíi :ial y - archives^.

! Ricardo j. idurand .

favor de la firma adjudica. 
en -que dichojs trabajos se

-estilaciones {Económicas y

ción. -se dispone' re 
Art. 3o

Nicolás Vie© Gímela
Es copia:
Pedro Ámdsjes Amrnz

del M. de E.¡efe efe Despacho

DECRETO ,N° 545|6—E.
' SALTA, Junio
Expediente; °Ñ9

: VISTO este ,e
4o de Dirección
Públicas, a’om E

) de 1953..
> 2492—L—953. 
jqp©diente por

publicas, q_on ¿.Lias Z; Lopez> solici 
: de licencia extn rordinaria,. sin hoce

él que el? Oficial. 
General de la ^Vivienda y Obras 
las Z. López> solicita tres meses 

3XXX .goce de sueldo, y ■ 
de mayo • del | Corriente año, por 

'ares; ' * - l -' 
a partir deb 5 
razones pqr-ticúc

Por e’lo y a-. 3 
ría General,;

hito a. Ib informado por. Contadu'

El Gobernador de lq Provincia .. 
D E C R E T k y

. Art. 19 (
extraordinaria, 
del 5 de - ma: 
’de Dirección
Públicas, don 
ticular.es. :

Art. 29 —
-en el Registra

Es copia:

Concédanse tres . meses de licencia . 
:, sin goce de | sueldo y a partir. 
evo del corriente año, al Oficial 49

General de la Vivienda y Obras 
ELIAS Z. LOPEZ, por razones par_

Comuniqúese, .¡publíquese, . insértese. 
Oficial y arcírívese.

RICARDA 1 DÜRAND. .
Nncoláb Vaco 'Gimesm

Pedro Atidrés ' Arrapz. ' _
Jefe de Despacho del M’. de E. F. y O. Pública

¡tfO M57—E í 
Junio 5 de 1953.

É Ste expediente í por el que da Auxiliar 
í :ción de Bosques y Fomento ■Agropecuar
ia Marta Susana Fernández, solicita

DECRETO'
/salta,

Expedier te N° .2499—F-í-953.
VISTO

5° de Diré 
rió, señoril 
tres meses de. licencia extraordinaria,, sin ;gOce 
de, suelde 
corriente <

Por ell>
durícE ‘General,

el día 18 do mayo dely a, partir-del día; 18 de mayo del 
año, por razones de estudio;

’ - ■ ' - • ! -• " ' ■ ■' '

y atento a lo informado pór COnta-

Gobernador i de la Provincia 
DE C Í^E T Á :

Áít.
extraord i

naya del corriente año-,-q la- Auxiliar 5o

- Concédele, .tres ' meses de Ucencia 
Lnaria^sín gocé| de sueldo y páxdir del

« ™ M’
Dción dé Bosques y Fomento Agropecua- 
ijw MARTHA SUSANA FERNANDEZ, por 

dé estudio. j . - , .• : ' 7

18 W
•de Dire
rio, cséñ

(? rasoñei

tuacion.es
ticular.es
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.. Art. 29 - -Comuniqúese, publiques®, insértese 
én el Registro". Oficial _y archívese. *

' RICARDO X-DURAND- 
j' -> . "Nicolás Vico Gimé^a

> . Esf copiar*.  ‘' ■ * ■
■ '-Pedir© -Andrés \-

- " Jefe efe Despacho del M. de E. F. y Ó‘. Públicas .

\DECHETO-;No -545&-E.
?. SALTA, Junio 5‘.de. 1953.' ...

Exp¿diente'-N.9 6H—G—1953. .
Visto este ■ expediente en' el que cOrrenr las 

actuaciones por las que lo: - firma Czarneaki y' 
'Gorustovich-solicita se adjudique a su favor par 
ra su explotación forestal, • 1000 hectáreas .de te
rreno de la fracción 4 de] lote fi-sCal 2 del 'De
partamento de General San Martín, en Un • todo 
de acuerdo ’ a" lo dispuesto en ©1 artículo 41 de 

.. Ja' Ley Nacional N? 13.273; y

' CONSIDERANDO: ‘ . ' * ’ ’ : ' . J‘

Que la. firma recurrente. según declaración ■j-u-
- rada .que  corre a fs. 1S|17 del expediente, .del 
rubro,-se encuentra encuadrada en las - dispqsi~ 
'dones de. la Ley de .la materia;

*

... - Que según- dictamen de Fiscalía de Estado 
de ís. 19, la concesión solicitada puede ser acor
dada, con exigencia a- que ía firma- -Czámecki 
y Gorustovich .dé estricto, cumplimiento a los re^

- quisitos enumerados' á fojas 18 "por Dirección de 
Bosques \y Fomento Agropecuario;

■Por ello,- ■ ¡ _ ; .... j'J JiSM

•• G.sbe^qdpr -j&e .les ’>re>yíñcia 
\ - ■’ k D-E C R-B T<A ‘ ■

Art. JG —' Adjudícase a la firma CZABNECK1 
Y GORUSTOVICH para su explotación forestal. 
y en un tod’o de acuerdo a lo que dispone "el 
artículo 41 "de la Ley Nacional N° 13.273, 1008 

‘hectáreas de terreno de la fracción 4 def ióte N9 •. 
~2_ del Departamento de General San Martín, las 

■ .que sé indicarán de -conformidad al plano qué' 
■corre a ís.- 13 del presente expediente?..- ■'
- Art. 2°v — Déjaseestablecido' que la firma 
CzarneC'ki y Gorustovich deberá dar estricto cum 
plimiento a los si guíenles requisitos para la ex
plotación forestal, dengue se. trata:
a)- ' A’ todas fes cláusulas - estableciólas por la 

’ , Ley nacional’13,273 y las del: decretó re-.
- . . glamentario provincial N°- 12,«56.3 del 18|4|;52«

c) *A  las .*  normas- dé- -explotación .que * fijará la
c) A las .'normas.. explotación quefija rá la

- Dirección de/ Bosques y Fomento Agropecua
rio. - ■

d) Efectuar la hperW.ct-de. •IgS .picadas- perime.
- ... trates las que 'deberán: s©r aprobadas por

♦ - la Dirección ^General-de. Inmuebles;
" e) Abonar, -o.-depositar umr. fianza hipotecaria

■ b un documento ■ antes' de -la. firma de la
- Escritura -o. Contraio?cpncésión por concepto 

*d’e depósito de garantid dé $ -10.— (diez pe
sos. m|n.) por ha. /(Decreto 1659 del 16|9|52).

f) _ 'Abonar los siguientes aforos por metro cúbico:
Roblé $. 1101— Falo blanco $ 20.— 
Cedro $ 50.— Cebit $’ 2(L—. - '
Tipa Colorada $ 6'5.— Papará $ 25.—. -

- Quina $. 35.-t- Mofa $ 15.—. ' ¿
Lapacho .$ .35.— Otras especias- $ 10.— <

g) _ A, los decretos 639’9..y 6761-del 27 -dé abril
y 10 de 'octubre de 1951,respectivamente.-

h) ~ Instalar, el- aserradero - que .motiva .la presente'
* concesión ' dentro de los séis‘ meses de*  lo.

- firma- de la .escritura, o , ppnteto^doncesión 
j (d£€r^tÓ 2005 d©l- 8|10.|'5á h

i)’ -El' plazo- de explotación--' será dé tr^s años 
prorrogadles a otros efes'. más si & juicio de

■ ,1a Dirección-de 3osqués, y Fomento Agrope’ 
cuario 'y ©ni base q la existencia de. maderas 
así. correspondiera. - ■

Art. .39. —■ La concesión-que sé otorga por el 
présente decreto, caducará de inmediato-, sin’más- 
trámite en el caso en cjue el Poder Ejecutivo 

• disponga la-venta de los' lotes fiscales de su- 
propiedad o. cualquier otro régimen de- otorga, 
miento? - . . ~ • . / - - I " . ■ ' - *

Art. 49 — Déjase^ establecido que la provincia 
reconocerá preferencia a -la -firma GZARNECICI 
Y GORUSTOVICH -para la‘*adjudicaC'ión  en ven 
ta la "fracción cuya explotación forestal se le 
adjudica por el artículo 'dél -presento decreto, 
siempre que-el. Poder Ejecutivo dispusiera Id 
enajenación .de la misma..

Art. 5°_— El producido- de ’la explotación con
cedida por el presente decreto, deberá ingr-éseté 
-aí. rubro: - '‘CUENTAS ESPECIALES— EXPLOTA
CION DE BOSQUES' FISCALES'-.

Ari. 69 •— Comuníquese7. publiques®, etc..—

*- * RICARDO J:DURÁNd' '
Nicolás Vico Gimena

Es -.Copia: • ■■ ‘
■ Ped?/G AnSirés Asrans
[efe d’e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

.DECRETO N° 5459—E. ' ’
SALTA,'Junio. 5-’de ,1953.' . -

* VISTO lo solicitadb por la Oficina .dé Contra' 
lor de'Precios y Abastecimiento en nota de fecha. 
29 -de mayo del Corriente año.

El Gobernador de Ja p£oyinCjQ 
D SC RETA:

Art. 19 -r- Designan.se- Auxiliares^ I?’ de la 
Oficina de Contralor de. Precios-y Abastecimiem 
tó, quienes se. desempeñarán como Inspectores 
para el contralor de básculas ‘en el. Ingenio Azú-' 
carero San Martín.-del Tabacal, durante la pre
sente zafra, -a- -los’ señores BALVINO PACHEQO, 
CAYETANO CHOQUE"'y EUMELI0 FERREYRA, 
con anterioridad al 19 de junio; en curso.

Art. * 2o —? Los -designados precedentemente 
quedan facultados’ para realizar las inspección 
nés que sean necesarias, para el debido- contra" 
lor da la aplicación- dé .las Leyes Nos. 12 830 
y 12.983 y- sus decretos ¡réglamentariós.

Art. 3o — El gasto que demande el Cumplí» 
miento- dél presente decreto se imputará al ANE- 
,XO C—. INCISO 1— ITEM 4-— Personal no Pre- - 
supuestado— Principal a) 2— de lá- Ley de Pre
supuesto en vigpn
-.Art. 49 T-. Comuniqúese,' publiques®?• insérte 
se en ?el Registra--óíiáiat y archívese; '

RÍCARDO- J. DURAN-a
. ’ - _ * Nicolás Vico Gimémi : ■
Es copia: ■ ■ - • , •• / ?-•'-• '
; Pedro Andrés Arrasa-

leí o efe Despdchov dél M-. de-R. F.-.y O. Públicas

¿DECTETO' N9 5460—Á. v ' -
-SALTA,. Jumo 5. de 1-^53.* J
ORDEN- DE PAGO 23. - - . " '
Expediente N9 li>121|953.
VISTO- esté . Expediente en- él, qué la firma 

4'ísasméndi" S. R. Ltda., presenta factura efe *-$•  
790.— por provisión a la Dirección‘General de 
Salubridadr- de un . tanque- dé deeror inoxidable

A . • .<

CONSIDERANDO: ' '.

Que ante la "imprevista circunstancia ¿de ha*  
berse inutilizado el tanque * revelador del Servi
cio de Rayos’ X, la citada repartición se vió -ejr ‘ 
.la imperiosa necesidad dé adquirir- de inmediato 
y en forma directa, otro que lo reemplazar a; - q - 

Jiñ. !de ;gue dicho’ Servicio no. se interrumpa; •
Que, -en consecuencia, el gasto a que se fefie-. 

•reii éstas actuaciones, se encuadra en Tas excep
ciones previstas en el artículo .30° —-apartado 
b)‘ d© ia Ley de Contabilidad; . <■ •_

. Por ello, _y atento ló * informado /por Contadu
ría General ..coñ fecha 29 de mayo último,

’-M-; .Góbertiadot' dé la Provincia - '
; - D E G R E T A : - ?

Art. 19 — .Raí Tesorería General con -la de*  
foida intervención' de Contaduría General dé Ib 
provincia, .liquídese con cargó -de;rendir Cuenta, 
a la orden conjunta del Subsecretario y Habili. 
'lado Pagador del Ministerio''d’e -Acción Social y 
Salud Pública, la suma de $ 790.— (SETECIENL 
TOS .NOVENTA<PESOS) mjn.--a objeto de que 
en-su oportunidad haga efectiva- a la firma Isas- - 
mendi Soc. dé Resp. Ltd’a., de e-siq Capital, ,1a 
factura ‘ que por- igual importe. y Concepto ya in
dicado,_ corre agregada a. fs. 2|4 del éxpédiente 
de numeración y año arriba citado;- debiendo 
imputarse está .erogación -al Ybnexo' E— Inciso * 
I— Items 1¡7— OTROS 'GASTOS— Principal b)._ ' 
L— Parciali 1 de. la Ley de Presupuesto en vigori

Art 39 — Comuniques-©, publiques©-? insértese 
¿n el Registro Oficial y archívese. • * "

' RICARDO X DURANET .
■ . -■ Walder Tfáffei ■

Es * copia:. ‘ \ ■ ■■ x •• ”*.i-
- Martín A. Sánchez *->••..  ' • -

Oficial Mayor, de Acción Social y Salud .Públiéa

DECRETO TF-5461—A .... .
■SALTA, Junio 5 de 19'53. ■ .
Expediente *N9 10.438|953. " ~ f *' ? '
VISTO éste expediente1 én el qué la Dirección*  - - 

Generar ode Salubridad -solicita • reconocimiento *'  
de los servicios prestaídos por la Sra? Enriqueta- - 
M. de Galarréte,. como - Auxiliar 2o - Visitadora * 
d© Higiene de la Oficina de - Paidología; desde 
el 13 de enero hasta, el 18 de febrero- del -corrien 
té año; y .. ,. ■

CONSIDERANDO; '

. Que el presente' casósimilar tt los contem 
pladós. por. CohW'uria. General, dé la Provincia 
em expedientes N9s, 10.089153 y agregados, corres i 
pendientes al N°- 693—D|53 de la citada- repar
tición,, y. 10.460153 (N9.1-5Q6—D|53); , Y

Que -por otra parte Contaduría General en el 
¿o. párrafo de su informe de ís.. 3, hacei notar. ' 
que la licencia de la- empleada reemplazada, Srta.. 
Blanca R. , Romanó, venció eT 13 deJ febrero y 
que, si recién se- reintegró el’ 18, ello se debió 
exclusivamente a-que los días-- interm'edfos fue-' 
rOn no laborables: sabado, domingo; -lune§*  y. .-mar :
íes de carnaval, durante las cuales la reempla. ‘ .
zante Sra. Galaneta no prestó * servicios; .no co 
^respondiendo, en cóncecuéncía, -reconocerle es- - “ 
fes 'día^; . • • - -. ■ ■ _

Jta ell'O# . : , ■ . _■ - ' *5 '
. ■. Gobernador- de lá íróviheia'" • 

DECRETA:

>Art. 1.9 L~. ReConóc&ñse los*  Servicios- prestador 
én- fe Dirección Gented de Salubridad,. Gomó ?

5%25e2%2580%2598.de
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Auxiliar 2o Visitadora de Higiene de la Oficina desde-el 1? del Corriente, en reemplazo, del-doc- 
• de Paidología, por Da. ENRIQUETA M. DE GA- ta Rum-i y mientras se mantenga la situi-ción

LARRETA, desde, el 19 de enero hasta el 13, 
inclusive, de], mes de febrero del año en curso, . 
en remplazo de la titular Srta. Blanca R. Roma' 
no que se hallaba en uso de licencia reglamen., 
tari-a. ’ 0

Art. 29 — El gasto total de $ 631.79 a que 
ascienden los haberes reconocidos precedente- . 

mente se liquidarán con la siguiente imputa,, j 
ción:
$ 574.36 al Anexo E— Inciso I— Gtos en Pers. 
Item. 2— Principal 2|1, y $ 57.43 al Anexo E— 
Inciso
1, de

Art.
en el

I—.Gtos. en Pers.— Item. 2— Principal e) 
la Ley de Presupuesto en vigor..
3o — Comuniqúese, puVflíquese, insértese 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción 'Social y Salud Pública

DECRETO N0 5462—A.'
SALTA, Junio 5 de 1953.
Expediente N9 11.484(53.
VISTA la renuncia interpuesta,

El Gobernador
D E C R

de la Provincia 
E T A :

con anterioridad al

mente, en Concepto- ( 
en las remuneracioip 

'*  asignación, gozadareferida en el artículo anterior.
Art. 4a — Trasládase interinamente, al actual ¡ ” que deberá cancelaz 

vez, -a descontarse 
" torio, y reclamarse 

al Gobierno de la 
Ari. 29 — Comuní 

en el Registro Oficia^

Oficial 49 —Médico dé Guardia de la Asisten- | 
cía Pública—, doCtor JORGE JUAN BARRANTES, ¡ 
al cargo 'de Oficial 7o —Medico de Consultorio— . 
a contar desde el Io de junio en curso y míen*  | 
tras) el titular de dicho cargo 'doctor- Walder Yá 
ñez se encuéntre en uso de licencia extraordina
rio:.

Art. 59 — Desígnase en carácter interino, Ofi
cial 4o —Médico de Guardia de la Asistencia 
Pública—, al doctor CANDIDO NOTARFRANCES- 
CO, a partir desde el 19 del Corriente, en reem
plazo ?lel doctor Barrantes y mientras se man, 
tenga la situación referida en el artículo 4o de 
este decreto.

Art. 69 — El gasto que demande el reconoci
miento de servicios 'dispuesto por el 
los haberes del doctor Pedro R. Rumi 
cial 7o —Médico d’e Consultorio—, 'se 
con imputación a la partida global 
prevista en el presupuesto vigente de la Direc
ción General de Salubridad.

Art. 79 — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese-.

Art. 1° y 
como Ofi- 
liquidarán 
respectiva

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

día
pre"

Art. Io — Acéptase
20 de mayo del año- en curso, la renuncia 
sentada por el señor TOMAS RYAN, al cargo 
''ad_honOrem" de Vocal de la Junta Ejecutivo: de) 
Patronato Provincial de Menores.

Art. 29 — Comuniques©, publiques®, insértese 
©J Registro Oficial y archívese.

' RICARDO Jo DURAND 
Walcfe Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pübiies

de aportes noí efectuados 
¡es percibidas ¡ por sobre., 
por Decreto N9 13.271(52, 

r el interesado de una sola 
I© su prime? llaber jubila- 

> la parte que 1 corresponde
Provincia.
píese, publiquéis, insértese 

y archívele. í

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arram

Jefe de Desp-ach© del M.- de E. F. y O Públicas

DECRETO N? 5465—G I
Salta, junio 5 de 1953 ¡

fecha 5 del mes en curso, 
licía; y atento lo solicita-

DECRETO N° 5464—E.
SALTA, Junio 5. de 1953.
Expediente N9 3077—Ar-1951.

I VISTO este expediente en el que don LOREN
ZO ALBEZA, solicita ¡reajuste de su jubilación 
acordada por Decreto N° 1139 que corre a fs. 
22, teniendo en cuenta la sobreasignación go- 

. zad’a por Decreto 13.271|52, desde el 19 de abril 
de 1952, al 31 de mayo del mismo añp, con un 
tiempo total de 2 meses y 15 días; y

CONSIDERANDO:

VISTO la nota} d 
de Jefatura de Pe 
do en la misma.

.El Gobernador
D E R

de la Provincia 
E T A :

la renuncia presentada

DECRETO N9 5463—A.
SALTA, Junio 5 -de 1’953.
Expediente Nó 11.427|953.
VISTO la licencia por enfermedad concedida 

al Oficial 7o Médico de Consultorio— de la Asis
tencia Pública, doctor José Mecía ZambranO;— 
atento a las necesidades del servicio y a lo 
solicitado por la. Dirección General de Salubridad 
en resolución N9 151,

El Gobernador de la Provincia
D -E C R E T A :

Que la H. Junta de Administración de la Caja 
dé Jubilaciones y Pensiones de- la Provincia, me
diante ¡resolución N° 1856—J— (Acta N° 93) nace 
lugar a lo solicitado por encontrarse el recu
rrente comprendido en -las disposiciones ° de la 
Ley de la materia;

Art. 1° — Reconócense los servicios prestados 
por el doctor ANGEL MARIN ARO, en el Carác
ter de Oficial 79 —Médico d© Consultorio de 
la Asistencia Pública—, desde el día 12 hasta 
el 31, inclusive, del mes de mayo último, en 
reemplazo del doctor José María Zambrano.

Art. 2o — Trasládase en carácter interino, al 
actual Oficial 49 —Médico de Guardia de la 
A.sistencía Pública—, doctor PEDRO0 ROBERTO 
RUMI, al cargo de Oficial 7o —Médico de Con- 
sultorió—, a contar desde1 el Io d© junio en cur- 

• so y por el término de la lioencict acordada al 
titular de dicho cargo, doctor José 
bxano.

Art. 39 — Designas^ en carácter 
cial 4o —Médico de Guardia de

Art. 1? — Acéptase
Por don ROBUS! IANO LOiMBA, al cargo d© 
Comisario de lya
Sección 2da. de 
1? del actual, y 
en carácter de a5<
Ira. categoría de
GUEL ANGEL Jj

Art. 2? — Ñón líbrese, en carácter de ascen
so y con anterioridad al 1? dfel
Sub Comisario de ira. categoría de la Comisa
ría 3ra. de Policía, al actual- 
tor de la Comisaria 2da. dolí 
MERO; en la v 
Jorge que se as

Art. 3° — Ce
?-e en el Registro Oficial y- archh

Pe? ello, atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado que corre a fs. 37 y en uso de la fa
cultad conferida par el artículo 46 de la L®y 774,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N° 185'6 J. 
(Acta N9 93) de fecha 26 de mayo ppdo. dictada 
por la H. Junta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de Ja Provincia d:e 
Salta, cuya parte dispositiva establece:

María. Zam- .

interino, Ofi
la Asistencia

la Comisaríacategoría de
Policía, con anterioridad al 
nómbrase eh _ __________ ,
¡censo, al Sub Comisario de 
la Comisaria

1RGE, con igu:

su reemplazo,

3ra. don Mi
ad anterioridad

mes en curso.

Oficial Inspec- 
ESTEBAN RO
PO? don Miguelracante dejada

ssieñde por ©1 artículo anterior 
numíques©, publiques®, insértese 

ivese,

DURANDRICARDO______
■ Jorge. Amida

Es copia: j . .
María Emma Sales de jLemme

Oficial Mayor ce Gobierno, Justiciaé 1. Pública

DECRETO N?
Salta, jimio
Expediente

5466—G
8 d© 1953

6188—53
VISTO la ai^ta N? 714 de

■que la ^Dirección de Educación 
deje sin efecto la designación

fecha 2*8  de1 mayo

solicita se dele

ppdo.; en la 
Física pide ¡s- 
de don Guillermo Kliver cjomo Preceptor de. 
-educación feca por no haberse presentado a 
prestar ¡Siervioios, y adema
establecido q ie la designación de los precep
tores de ©Rui ación física -dr 

dé fecha 12 de 
carácter permanente, aunque 

rende el período anual de clases,

to N<? 5132
:spuesta por deere*  
mayo ppdo.; tiene 

.© limitada al tiem-

” Art. Io — REAJUSTAR el haber básico jubi- 
lectorio del señor. Tesorero General $e la Pro_ 
vincia, don LORENZO ALBEZA en la suma 

"de $ 1.302.80 m)n. (UN MIL TRESCIENTOS 
" DOS PESOS CON. OCHENTA CENTAVOS MO

NEDA NACIONAL) a liquidarse desde el día 
en que haya dejado de ..prestar,, servicios.

" Art. 29 — FORMULAR cargos a don LOREN- 
" ZO ALBEZA y al Gobierno de la Provincia 
" por la suma de $ .109.— m|n. (CIENTO NUE-

Po que comí 
y,'

CONSIDERANDO:

que sfe refiere a;la designaciónQue en k
del s^ñor Eliver corresponde declarar la nu
lidad de la
b) Art. 106

Que, en
ma procedente el temperamento 'propuesto, 
en razón du- que los nombramientos de precep- •

misma, por aplicación del apartado 
? de la Ley 10.38;
■cuanto al Punto, segundo sé esti

Pública—, al doctQy ANGEL MARWABO, á contar " VI PESOS MONEDA NACIQNAM . tgW tUw WW*  «e [jwmtes au»
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con la limitación taPueáta, con respecto al 
.término dé la prestación d© servicios;-

Por ©lio,

El Gobernador de la Provincia
1 DECRETA:

Art. 1? — Déjale sin efecto el nombramíen 
to ‘ del señor GUILLERMO KLIVER, como pro 
fesor de educación física dé la Dirección Ge-, 
neral de Educación Risica, dispuesto en el 
Art. 12 del decreto N? 5132 de fecha 12 d’e 
mayo ppdo.;

Art. -2? .— Déjase (establecido Que las de
signaciones -de preceptores de la Dirección 
de Educación Física dispuestas por el decreto 
Ñ? 5132 de fecha 12 de mayo ppdoU tienen ca
rácter \ de permanentes mientras no sean re
vocadas por nuevo decreto, Pero &1 término 
de prestación de servicios se limitará al del 
ciclo d© enseñanza -de cada año, Que tendrá 
lugar dentro del lapso de tiempo comprendido 
entre él 1*?  de mayo y el 30 de noviembre, co
mo se establece en el art. 13 del precitado 
decreto.

Art. 49.— Comuniqúese, publiques©, insértese
- en -el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DU.RAND
Jorge Araada

Es copia
.-Ramón Figueroa

•jefe de Despacho efe Gobierno, I. é I. Pública

' DECRETO N- 6467—G =.
Salta, junio 8 de 1953 
Evadiente N? 6195—53
Atento l-o solicitado por la Dirección Gene*,  

ral dé Escuelas de Manualidades de Salta, en 
nota dé fecha 2 del m©s en curso,

El Gobernador de la Provincia i 
DECRETA:

Art. 1? — Nómbrase, con carácter de aseen-‘ 
so Auxiliar 5*?  da la Dirección General de Es-' 
cuelás de Manualidades d© Salta, a la actual 
Auxiliar 6? de la misma, señorita CARMEN 
ROSA ARARA, con -anterioridad al día 19 de 
abril del año en curso y en reemplazo de la 
s'eñora Rosa Coro de Marty Que renunció y 
que prestaba servicios en la filial Rosario de 
la Frontera.

- -Art. 29 — Comuniqúese, publiques 0, insértele 
. <exf “el Registro Oficial y archívese.

■' . ' . RICARDO X DURAND
Jorge Aramia ■

• - - Es copia •. . •
Ramón Figueroa’

. fefe de’ Despacho de GobiernP, J. é I. Pública

' DECRETO N? 5468-^G
Salta, junio 8 ‘de 1953

- Expediente N? 5623—53
-■‘VISTO' -esté expediente en el Que Jefatura
-Policía, ©leva solicitud de licencia por el 

. término d-e Se&s meses, sin goce dfe- 'sueldo/ con 
anterioridad al día 1? de enero del año en 

j curso,, presentada ;P°r el empleado-, de di-cha ( 
' 'Repartición, don Máximo Celedonio • ‘Luna,. y' 

atento lo Informad o- por Contaduría General .
• pivigión Per^cwli ■■

El Gobernador de la Provincia
'• * . DE GR E T A :

Art. I? — Concédese licencia extraordina, 
ria, poh el término de seis (6) meses, sin go
ce de sueldo, con anterioridad al día 1? de 
enero del año, en «curso al empleado' dé Jefa
tura de Policía, don MAXIMO CELEDONIO 
LUNA.;

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, -insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO'-X DURAND'
Jorge Aramia

Es copia
RamÓB Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO, N? 5469—G
Salta, junio 8 de 1953
Espediente N? 6199—53
VISTO las .presentes actuaciones én las qu© 

el señor Gabriel Soto, gestiona los beneficios 
Que le corresponde Para gastos d© entierro y 
luto por el fallecimiento dé su hermana, se
ñorita Rosa /Soto, ex. Ordenanza de la Escuela - 
de Manualidades-, Filial Güemes,’ Que fallecie
ra el día 26 de mayo de 1952;

Por ello, atento lo solicitado Por la Direc
ción de Escuela de Manualidades, los docu
mentos ‘Que .acreditan tai defunción; y lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Reconócese, un crédito en la suma 
de TRES MIL PESOS ($'3.000 m|n.) a favor 
dFi señor GABRIEL SOTO-; por el concepto 
enunciado preoedenteménte.

. Art. 29 — Remítase las present-es actuacio- 
ra que sean res-ervadag,. hasta tanto se- arpi
ñes a Contaduría General de la Provincia, pa
iren los fondos p'ara su liquidación y pagor— 
Pues las mismas ¡s© encuetran comprendidas 
en la sanción dfel Art. 65? de Ta Ley de Con
tabilidad en vigencia. ■ . ’ .

■Art. 3o — Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
en ©I Registro 'Oficial y archívese.

. 'RICARDO’j. .DURAND 
' : Jorge Amanda

Es cc pió:
Ramón Figueroa . ■ - 

jefe de Despacho de Gobierno, J. é l. Pública

DECRETO W -5470—G
Salta, junio 8 de 1953

Anexo uGf? Orden, de Fago N? 104
Expediente N? 6164—53
VISTO el presente expediente en el qué e] 

señor LuCíndo Alvarado, en su carácter de na- 
dre del extinto don Timoteo de Jesús .Alvarado 
qufe falleciera el .día 1? dé mayo ppdo.;, y que 
se desempeñara como Agénte de Policía de .la 
Seccional Segunda, solicita s-e le acuérden los 
beneficios pana gastos dé ¿entierro y luto de
terminados en la Ley 1418—51; .Art. T? y aten 
to lo informado por Contaduría General,

El ‘Gobémador de la Provincia 
D E C R tT A f '■

Art. 1? — Previa intervención-de/Contadu
ría Generqló ÍiQuíte§ w Tesorería

a favor de JEFATURA DE POLICIA; la sWa 
de TRES MIL PESOS M|N ($ 3/000 m|n.—•), 
a fin de-Que con dicho importe haga feféctivo 
el pago al señor Lucíndo Alvarado-, de los be
neficios precedentemente enunciados; .debién 
do*s©  imjputar el gasto de referencia al Anexo 
D— "Inciso II —OTROS GASTOS Principal a) 
1— Parcial 16‘; de la Ley de Presupuesto vi- 

f gente. '
Art. 29 — Comuniqúese, publíque-sC, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

f RICARDO X DURAN© 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho d© GobíerrA I- é I. Pública

DECRETO N? 5471—G
•iSalta, junio 8 de 1953
Aniexo, ílF” Orden ¡efe <Pago N<? 105
Expedienté N° 6198—53
VISTO el presente fexpedient© en el que el 

Poder Judial, solicita liquidación de ? 250; — 
para gastos de, la >misma; y atento -lo informa
do por -Contaduría Géneral,

El Gobernador'-de la 'Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención' de Contadu
ría General, liquídese Por Tesorería General 
.de la Provincia, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL PODER JUDICIAL, la suma 
de DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M|N. 
($ 259.—■ m|n). por iel concepto enunciado 
precedentemente; debiendo imputarse’ el gasto 
dte referencia al Anexo F— Inciso Unico Prin
cipal b)l Parcial 16 de la Ley d© Presupuesto 
en vigor.

Art. 2’9 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
"Jorg© Amanda

Es copia:
Ramosa Fignema

Oncíal Mayor de Gobierno, Justicia e 1. Pública 
r JB L«-,I L L-JTWTl

DECRETO N? 5472—G
Salta, junio 8 de 1953
Á'ñéxo' .Ordeh d© Pago, 106
Expediente N? 1354—53—
VISTO el presente fcxpédieñt-e- en el Que la 

Comisión dé Estudios de Límites Interprovin- 
ciales, Solícita una partida por la suma de 
$ 3.000.—; para gastos propios de la citada 
Comisión; '

Por ello, y -atento al inform© -corrientes ©n. 
estas actuaciones, a fs. 4 por la Habilitación 
üe Pagos dfel Ministerio de ’ Gobierno, Justicia 
é Instrucción Publica;

El Gobernador de la Provincia 
.DECRETA:

Art. 19 —Transfloress© da •suma de UN MIL 
■PESOS M|N ($ 1.000 m|n) del Anexo D— Ind 
"so I— ítem 1|3 Principal a)-l Patcia-1 l ^Adíi^ 
siones” de- la Ley de Presupuesto en vigor, 
para reforzar el crédito dél Parcial 17 drel mis« 
mo Anexo, Inciso-, It^m. Principal y Ley dq 
PrasúPuO©*  ‘ • •“
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Art 2? :— Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese ®or Tesorería Genera] 
de la Provincia, a favor de la HABILITA
CION DE PAGOS DEL MINISTERIO. DE
GOBIERNO JUSTICIA E INSTRUCCION PU 

• BLICA; la suma de TRES MIL PESOS M|N. 
(•$ 3,000 m]n). para que con dicho> importe 
haga eíectivo el pago a la Comisión de Estu
dios de Límites Interprovineialés, 
cepto precedentemente expresado, 
imputarse el gasto de referencia al 
Inciso 
de la

Art.
se en

por «el con 
debiendo— 
Anexo D—
Parcial 17I— Item 1|3 Principal a)l

Ley de Presupuesto en vigor.
3o — Comuniqúese, publíquese, ínsérte- 
el Registro .Oficial y. archívese,

RICARDO X DURAND 
Jorge Amada

Que de las consta,'leías qué obrajn en autos,DE ORAN/ PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE N° 
1927X POR EL SR. AGUSTIN LÁBARTA, EL DIA fs. 7 vta.

escrito d© 
dos ©n ©1 
cados los 
Fiscal de 
dispuesto en los Ap 
del Decreto Reglan lOniario,

VEINTE Y SIETE DE . JUNIO DE 1952 A LAS 
ONCE Y TREINTA MINUTOS.' La Autoridad Mi- 
ñera Nacional la hac© saber'-por diez días .al 
efecto de qu© dentro de veinte días (Contados, 
inmediatamente después de dicho diez días),, 
comparezcan a deducirlo todos los que Con ab

se acredita haberse- registrado el 
■Sus anotaciones y proveí
da Exploraciones’:5 publi- 

denados y notificado el— • 
fs. 8? de acuerdo con lo 

i-s. 25 del Cod.| de Mi. y 6C 
modificado por el 

¿in qu© den-

fs- 2 -con 
“Re’gistro 
edictos oí 
Estado a

’gún derecho se creyeren respecto fie dicha so. < 4563_H— de Setilmbrfe 12/44; 1

Es Copia:
‘ Ramóu Figtwoa

Oficial- Mayor de Gobierno, Ju ^ticia é I. Pública

•licitud. La .zona Peticionada ha quedado regis
trada en la siguiente forma: Para la inscripción 
gráfica en el plano minero de la zona soli- 

' citada, esta Sección ha tomado como punto d© 
referencia (P.v R.) la confluencia de la Que 
brada Parani Con el Río Santa Cruz y de aquí 
s© midieron 450 metros al Norte y .4.350 mts. 
Con azimut. 110°30, para llegar al punto de par*  
tida (P. P.) de aquí se midieron 7.000 metros 
azimut 110930', 2.000 metros azimut 200930', 

4.000 mts. azimut 290°30', 2.000 mts. azimut 
200°30', 3.000 mts. azimut 290930', y por último 
4.O0Ó mts. azimut 20°30, cerrando así la superfi
cie de 2.000 hectáreas solicitadas. Según estos 
que son los dados por el interesado en cro
quis de fs. 1 escrito de fs. 2 y vta., y según 
el plano minero de la zona solicitada se encuen
tra libre de otros pedimentos mineros. En

. libro correspondiente ha sido registrada esta 
número de orden 1472. Se acom- 
concordant© con el mapa minero

tro de término se 
m© lo informa él 
v^a.

halla deducido ©posición, -co- 
I escribano de Minas, a fs» 15.

DE LA AUTORIDAD MI-
ÑERA NACIONAL

DE ACUERDO .A LA LEY 10903,

R E: S

DECRETO N? 5473—G 
•Salta, junio 8 de 1953 
Anexo “D” Orden -d© Pago N? 107 
Expediente N<? 6200—53 
VISTO el presente expediente ?en el que co- . 

rre agregada ¡planilla ©n concepto de sueldo | solicitud bajo 
anual complementario pieteneciente al agente paña croquis

Elias
A lo que -se 
hiéndase
do a fs. 3 y la conformidad manifestada preí 
Cedentemente, regístrese en “Registro de Ex
ploraciones el escrito de fs. 2 con sus anota
ciones y proveído. Outes. Marzo 25|953. Ha
biéndose efectuado el registro publíquese edic*  

! tos ©n el Boletín Oficial de la Provincia en la 
j forma y término qu© establee© el art. 25 del 

Art. 19‘‘ Reconoces© un crédito en la suma cód. de Min. Coloqúese aviso de citación en 
dé SETENTA Y OCHO PESOS CON 79|100 ' el portal 
M[N ($ 78.79 m|n.) a favor d© JEFATURA DE 
POLICIA, a fin de que con-dicho importe • li- ' 
quide al titular del crédito, señor GREGORIO 
JURADO, por el concepto enunciado- preceden
temente.

de policía de la localidad de Río Grande, don 
Gregorio jurado, por un importe de $ 78.79 
m|n.;

proveyó. Salta, Marzo 23|953. Ha-

I. — ConcedPr ql 
perjuicio del der< 
para exploración o- cateo d© 
y 2*?  categoría, >ex 
y demás hidrooa 
d’ioactivos y de 
dos, labrados ni 
cal, ubicado! en el 
en una zona de 
Cuya zona de c 
y lamojonará deí 
debiendo el co- 

¡ las obligaciones
cumplido en la fecha con lo ordena*  [ ciclas en fel Cod

Por ello, atento, lo solicitado- por Jefatura 
de. Policía, - y lo informado por Contaduría Ge- 

. . n’erál a fs." 6; •

El. Gobernador de la Provincia
DE.CBET A :

quese al 
fs» 2 por 
Fiscal de 
notifiqué 
güero a. ;

I Salta, Abril 29|953. 
-Art. 2? — Previa intervención de Contadu» j

• ría G©n©ral, liquídese por Tesorería General - __ __ _________
de la Provincia, a favor de -la HABILITACION 
DE PAGOS DE JEFATURA DE POLICIA, la 
suma de SETENTA Y OCHO PESOS CON— 
79|100 M|N ($ 78.79 m|n), para -que con dicho 
importe haga effectiv© ©1 pago al agente -de 
policía, don GREGORIO JURADO, por el com 
cépto enunciado anteriormente, debiendo im
putarse dicho gasto al An©Xo D— Inciso II— 
OTROS GASTOS Principal d)l— Parcial 1— 
“Para pago de deuda atrasada” de la Ley de 
Presupuesto fen vigor.

Art. 3<? — Comuniques©, publíquese, insér
tese ©n el Registro Oficial y archívese..

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Sr. Pellegrino Albiero, sin 
•cho de tercas, p¿rmiS'Os— 

lineralés d© 1*?  
fluyendo- petróleo y similares 
churos fluidos,í minerales ra‘- 
boros, gsi terrenos no .cerca- 

•Cu-ltivados, de propiedad r Fis- 
Départam'ent© de Los Andes-, 
2000 Hs. o sean 4 unidades 

cploraCión o eptep * se ubicará 
acuerdo al esérito presentado, 

^cesionario «sujetarse a todas 
y responsabilidades estable», 
d© Mi. y Decreto^ Reglamen- 

tócias-. j
8 •

sellado por ©1 valor de Ocho
tai-ios en víge:

II.—' Con el 
pesos m|n fs. 14, téngase por*  pagado el canon 
minero de ©xpl oración establecido- por L©y~na-. 
cío-nal 10273 A?i

de la Escribanía de Min-as y notifí» 
propietario ’ del suelo denunciado a; 
□arta certificada con a|'v. y al Señor 

i Estado. Outes. En 31 de Marzo 953;
al Sr. Fiscal de Estado Maioli P. Fi- 

Lo qu© se hace saber a sus efectos.

9 al 22|6|53.

’t. 49, Inc- 3? |

III.— Regístrese en Registro dé Éxplora- 
raeiones”; d©s 
publíquese en

e vista al Sr. j Fiscal de Estado,' 
el Boletín Oficial y fecho, pase

al Depártame ito >dé MfciasJ para la toma de 
si s© pidiera! testimonio. — Ou- 
. mí: Jpgel Neo.- Escriba

razón .— Des? 
tes.— Deíegac 
no Secretario

5© si se- I 
,do. Ante’

N° 9414 — 
VISTOS:. Lo

* Minas -a fs. : 
mado por Mesa de Entradas a fs. 3 vta. ,y 4 
y CO’NSIDÉI ANDO: Que ep esta Delegación 
acuerdo con -lo informado/ nfo existe el expediente 
de la mina 
cuanto él expediente de Referencia fue tramita, 
do ©n una
Minera en

;mite que se 
ni -archivo 
general qu 
taban esos

Estado tiene en reserva, ien una superficie exIste
2.000 Hs.; en terreno sin labrar, ni cercar i*®  esa. tpTa- la caducidad de esta

RESOLUCIONES DE MINAS

SALTA, mayo’ 20 de 1’953. — Y 
solicitado por ¡el Departamento de 
vta. de est© Expediente y lo infor

L?._ í’__ z-3__ ____ O A

N? 9415 —
. Salta, diciembre 17 de 1952.—

Y V I S T O S :

•lo informado/ rf° existe el expediente 
"EL MILAGRO'j N9 44—M—1925, por

Es copia
•Ramón Fig&ewa ’

Jefe de Despacho de Gobierno, • f.p é í. Pública

i Este expediente N? 1844—A— en qué a fs.
12 el Sr. Pellegrino Albiero, se presenta solí- i 
Citando rel correspondiente permiso para ex
plotar y catear minerales de 1? y 29 Catego
ría, ■excluyendo (petróleo iy sus- similares que 
el 
de 
de 
to

época que no jexistía una Autoridad 
Orma legal co^stituídv- y que el t:'á 

seguía era deferente, no existiendo 
de esas actuaciones; que por regla 
¿daban en poder de los que txami- 
expediOntes, Eii e-1 presente Caso, solo 
Bsta Delegación un -libro de Entradas

zí.uuu jo.»., eii TeiLCLLo sin la-uicu, m ceruai < , j- , .
• 1 X, i i w - mina "EL MILAGRO" .Expíe, 44—M—925. como.propiedad Fiscal, ubicados en Departamen- ¡ . F

de Los Andfes- de ©ste. Provincia, y

' CONSIDERANDO:

3 vta

9232 — SOLICITUD DÉ PERMISO DE CA
TEO; PARA SUSTANCIAS - DE PRIMERA Y SE-

Qu© el Departamento d© Minas a fs. 
informa que ha procedido a- la ubicación de 
ia zona solicitada? en los planos, d© “Registro 
Gráfico" d© acuerdo a los datos indicados 
Por Al interesado fs. 1 —* 2. le-ncontráñdos’e 
dicha zona Úbrte de otros pedimentos y ha

j se informa a fs. 4," por olio, EL DELEGADO'. NA.
CIONAL r~ 1
anotación
rencia precedentemente y pasar al Departamento 
de Minas 
del mapa
figura ei: 
tente -y 
presente

IpE MINAS RMSÚ£LVE: Anular la púnica 
existente en el¡ libro a que hago refe*

este expediente para que s©a borrado 
minero la mina <VEL MILAGRO" que 

■él 'expedientó N9 44—M—25, ’nó • exis- I
puéda en ésa forma darse, curo al 
Expediente ..(fe exploración N,. 1988—

CUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO ¿aida registrada bajo $ NM4SS: -
,P—53, con la extensiórf solicitada. abre d© otros 

tráete debe darse cursa



• PAG. 1 780 SALTA, /®!IO 17 DÉ I95S BOLETIN OFICIAL

previa publicación de esta resolución. Hágase 
constar ésta anulación en el libro donde 'Consta 
la caducidad de la mina "EL MILAGRO” y pase 
al Departamento de Minas para su conocimiento. 
Notifiques© al Señor Fiscal de Estado y repón
gase el papel-. — Luis Víctor Outes. Delegado. 
Ante mí: Angel Neo. Escribano.

e) 11 al -24|6|53.

EDICTOS CITATORIOS

N<? 9413. — EDICTO CITATORIO
'A los efectos establecidos por el Código

Aguas, s,© hace saber que Félix Anselmo Pla
za tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar, con un caudal de 

*1,83 l|seg. proveniente del arroyo Los Los, 35
Has. de su propiedad catastro 342 de Chic-cana. 
En estiaje, tendrá turno de 24 horas 
30 díasTon todo el caudal de la
Los. — Salta, Junio 9. de 1953.

-- Administración General d© Aguas
e|W|6¡53 al■ 30|6|53

de

en ciclo de 
hijuela Los

de Salta.

3&09 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

‘ Aguas, se hac© saber que Daniel Gonza tiene 
solicitado reconocimiento de concesión ae 
pública para ¡regar con un Caudal de 0.52 
provenient-e*  del río Calchaquí, 9900 m2. 
propiedad "El Hornito” catastro 218 Dpto. 
En estiaje., tendrá un turno d© 3 horas
12 días y luego otras 3 horas Cada 18 días o 
sea un total de 
el-caudal de la

Salta, Junio 8
Administración

agua 
1/seg. 
de su 
Cachi.
cada

seis horas mensuales, con todo 
acequia San José de Col te. 
d-e .1953.
General de Aguas de Soba

e) 9 al 29¡6|53.

. 9404 — EDICTO CITATORIO:
.A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Mateo y Tomás Guam 
ca tienen solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con un caudal de 
2.36 1/se-g. proveniente del Río Guachipas, 4.5 
Has. d’el inmueble "Brealito” catastro 23 Depar
tamento Guachipas. En estiaje, tendrá turno de 
48 horas cada 27 días Con

. hijuela CaliguayCo.
Salta, Junio 8 de 1953.
Administración G

propiedad
Chicoana, con caudales de 21 l/sfeg. del río 
La Calavera o Zanjón, eci carácter permanen
te y a perpetuidad, ¡para 40 Has. y de 10,5 
1/seg. del río. Agua Chuya, en carácter tem
poral eventual. para 20 Has. de-1 mismo inmue
ble. En estiaje, durante' los- meses de agosto 
a noviembr© inclusive, tendrá turno de 
horas en ciclo de 30 días Con la mitad 
caudal to.tal de la acequia “Agua Chuya” 

Salta, junio 1 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 2 al 23¡6|5S

'Villa Fanny” catastro 479 Dpto. ? conocimiento de concesión de agua para irrigar 
I con un caudal equivalente al 25% de las 3/4 par 
: tes de] Río La Viña proveniente de la hijuela 
"La Costa” y Con turno de 48 horas en ciclos 
de 40 días, once hectáreas del inmueble con 
catastro 211 ubicado en Departamento La Viña.

j En época de abundancia de agua, lo dotación 
¡máxima ¡será de 5|7 litros por segundo para 
¡ to superficie regada.

Salta, 19 de mayo de 1'953.
Administración General de Aguas de Salta 

e|20|5 al 11|6¡53.

168 
del

N? S371 — EDICTO CITATORIO.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Sofía Saravia de De 
los Ríos tiene solicitado reconocimiento d© Con
cesión de agua públicq para regar con un cau
dal de 0,13 l|seg.' proveniente del Rio Wierna, 
2500 m2. del "'Lote 58—Finca Vaqueros”, catas' 
tro 201 Dpto. La Caldera.

SALTA Mayo 27 d© 1’953.
-Administración General de Aguas de Salta

e) 28|5 al 18j6|53

N° 9340. — EDICTO CITATORIO.,— A los efec 
tos establecidos pOr el Código d© Aguas, se ha' 
ce saber gu© Elisa - Aguirre de Las tero tiene so
licitado reconocimiento de concesión de -agua 

para irrigar, con un caudal equivalente al 25% 
de las 3]4 , partes del Río La Viñña por hijuela 
La Costa y con turno de 12 horas en ciclos d© ■ 
40 días, dos hectáreas del inmueble "El Sauce”, 
catastro 308, ubicado en Departamento La Viña. 
En época d© abundancia de agua, la dotación 
máxima será de 1,05 litros por segundo para la 
superficie regada.

Salta, 19 de mayo de 1953.
Administración General de Aguas dfe Salta 

e¡20|5 al 11|6|53.
N° 9369. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Del Piño Hermanos 
tienen solicitado reconocimiento de Concesión de 
agua ’ pública para, irrigar, en carácter temporal 
y permanente y con Caudal de I05r9 l|s©g. a de
rivar d©l Río .Piedras por el canal principal de 
la “Cía. Azucarera del Norte”, 141 Fias, y 2000 
in2. d©’ su propiedad "Fracción Finca Urundel” 
catastro 1177 Departamento Orán. En estiaje, ten 
drá el 7% del caudal total de dicho río, supe
ditado a -la reglamentación que sobre ríos inter^ 
provinciales y sus afluentes dictare opoituna*  

’.mente ©1 Congreso de; ja Nación.
Salta, 26 de Mayo de 1953.
Administración General de Aguas de Salta 

e|27|5 al 17|6¡53.

todo el caudal de '¡a

de Aguas de Ballet 
e) 9 al 29¡6|53.

N° 9396 — EDICTO CITATORIO:
A los -efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace- saber que Francisco N.avarrete 
tiene solicitado otorgamiento de concesión de— 
agua para irrigar con carácter temporal ©ven^ 
tual y con una dotación de 3,67 liños por se
gundo proveniente del Río Moj otoro, siete hec
táreas del "Lote O d© San Roque”, catastro 
969; ubicado en Betania (Gral. Güemes). 
Administración General de Aguas de Salta, 

©) 8 al 26|6|53

N<? 9360; — EDICTO CITATORIO: — A los efec 
to£ establecidos por ©i Código, de Aguas, se ha
ce saber que José y Fernando Payo tienen soli
citado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para regar con un caudal, de 
proveniente del Río Tartagal, 18 Has. 
ble "Granja Internacional”, catastro 
San Martín.

Salta, 22 de Mayo de T953.
Administración General de Aguas

N° 9337 — EDICTO CITATORIO:
>A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José Yarade tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar su propiedad ‘Tracción San 
ta María”, catastro 405 del Departamento Gua
chipas con caudales de 5,25 litros por segundo a 
derivar de la-hijuela Coropampa proveniente del 
Río Guachipas para regar 10 Has. y 4,20 l|seg. 
d© la hijuela Molino del Alto proveniente del arro 
yo El Molino par-a 8 Has. del mismo inmueble. 
En estiaje, tendrá un turno de 60 horas en ciclo 
de 35 días con la mitad del caudal de la Coro*  
pampa y turno de 42 horas en ciclos d® 30 días 
con el total de la '‘El Molino del Alto”.

Salta, 18 de Mayo de 1953.
Administración General de Aguas ¿o Salta 

o) 1’9|5 al ia|6|53

8,40 l|seg. 
del inmue- 
1045 Dpto.

de Salta 
e|26|5 al- 1616153.

LICITACIONES PUBLICAS

■ 9395. — IIOITACION PUBLICA
El III. Batallón del Regimiento 

ría d© Montaña — TARTAGAL 
a Licitación Pública para el día 
1’953 a -las 10 horas, para venta 
vestuario y equipo.

20 de Infante^ 
(SALTA) llama 
27 
de

de Junio d© 
rezagos de

. ■ ÍM? 9386 — EDICTO CITATORIOS

A los efectos establecidos por el Código' de 
Aguas, hace- saber qué Antonio Ramón 
González tiene solicitado-' reconocimiento de 
concesjó-n de agua pública j&ra irrigar.

NP 9346. EDICTO CITATORIO. — A los efec 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha*  
ce saber que Juan Colque tiene solicitado 
nacimiento de concesión de agua pública 
r£gar Con Caudales de 1.02 y 1,22 l|seg., 
venientes del Río La Caldera, 1 Ha. 9442 
y 2 Has. .3343 m2., respectivamente, de su 
piedad catastro 28 y 120 de La Caldera.

Salta, 19 de mayo de 1’953.
Administración General de Aguas de Salta 

¿ e|20|5 al 11[6¡53.

■a la citada^ t

reco
para 
pro*  
m2.
pro-

Los interesados pueden dirigirse
Unidad a efectos d© informarse sobre pliegos de 
condiciones, entregas, etc.

disponibles 
lienzo, 932 
1.314 kilos 
de yute, 1.580 kilos

para la 
kilos de 

de lona,

venta son, 
algodón, 32 

131 kilos 
d© suela, 70

de lana,
272 kilos
de cuero, 86 kilos de latón enlazado, 185 
de varios. 2.142 kilos de paño, 219 kilos de

de

N° 9341. — EDICTO CITATORIO — A los efec 
tos establecidos por el Código de Aguas, s© ha*  

Le -saber epte UbgMg Tófrég tiene re9

Los rezagos
2.219 kilos de
kilos
cotí,
kilos
kilos
lana, 15 kilos de - gabardina.

DIEGO RAMAYON
Teniente Coronel Jefe JTI Rm. 20

Presidente de 1$ Com. d© Contrataciones'
>e|8 al 19|6|53. ‘
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ÉDIC^OS -SÍJCÉSOB^OS- mercial, .cita y émplaza pbr( treinta rdías a 
/ hrederos y acreedores -dé. 'don LORENZO— 

/ABRA.— Salta, Mayo 21 de 1953— CARLOS- 
- NY*9418. SUCESORIO’: ElMuez de-Según- ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretarios 
-'da -Noininación Civil’cita y emplaza por trein
ta días ¡a herederos y «acreedories ¡de Da; JO
SEFA PEREYRA DE PEREZ.— Salta, Junio
9 dé’ 1953. ‘ .
ANÍBAL URRS3ARRI 'Escribano' Secretario.

. . e)) 1116 al 24|7 53

e). 2|6 al 15|7|53

N? 3357 — SUCESORIO.
Civil y Comercial! Cuarta. Nominación cita por. 
treinta días . á : herederos y acreedores- 'de 'don 
JOSE VIÑUALES ALUJE. — Carlas E. Figueroa. 
Secretario. - j ' í : *

Salta, 'dé .Mpyó de TS53.I '
/ T ' • e) :2^|5 cd'7Í7|53.-

rSr. Juez en Jó..

-N° ‘94-16. — TESTAMENTARIO: El señor Juez 
de Primera instancia Segunda Nominación en 
lo Oí vil'-y C.omeiñciah doctor Luís. R. CasermeL 
ro, ha ReicJara'do abierto el juicio testamenta
rio dé don NICOLAS VARGAS, y cita y tm- 
plaza por treinta días- a herederos y acréedo- 

- res del -mismo.— Salta, mayo 7' de 1953.— ■ - 
AÑIÉÁL URRIBARRI -Secretario Escribano 

- - 'r ‘ ' - é) 11|6 al -24|17|53

N? 9381 — SUCESORIO: El Señor Juez en 
lo Civil -y Comercial, Cuarta Nominación ci
ta por treinta días a ’ herederos y acreedores 
de Alfredo Torras.— Salta, >.Maye 26 de 1953 
CARLOS ENRIQUE FIG-UEROA, Escribano Sé 
cretario-

e) 2|6 al 16|7]53;

N? 9352 — SUCESORIO. — El Civil de 2<? 
-Nominación cita y emplaza por» treinta- días a 
herederos y áoreidores de Juliáñ Lamas,— Sal 
la mayo,4 €?e 1953— ANIBAL pRlBARRI — Se - 
arelarlo. ’ ’ . i • • F A<-

■e) '27|S ai. 7|7|53-...

N^'M12-L- SUCESORIO.— El Sr.' juez en lo Civil 
y Comercial de Coaitá Nominación cita y em
plaza, bajo apercibimiento de ley, a: herederos 
y. acreedores de don RAMON LUIS PAEZ, por 
treinta días. —-Salía, junio 2. de 1’953, .— CAR_ 
LOS ENRIQUE FIGUEROA; Escribano Secretario. 

e|10|6 ál 23|7¡53.

■ N9 9380. — FRANCISCO. PABLO -MAIOLI, 
Jufez de - 2a. Nominación en lo Civil y Comer- 
cía! cita y emplaza pór .....treinta'días*here 
deros y acreedores de D. SIMON EL JURI o 
ÉL JURE o SIMON E ELJURE,o SIMON FÉ 
LIX-ÉLJURE— Salta, 23 -de abril de 1952.— 
E. GILIBERTI-DORADO. Escribano Secretario.

e) 2|6 al Í6|7]S3 .

N? 93-51 — SUC 
minación cita : y 
rederos y acréedc 
RIA CHILO DÉ S 
CARLOS ENRIQl

IeSOROI, — El |juez CivÜ 4*  No 
emplaza pOpL treinta/días a he 
Les de URBANÓ SORIA Y-MA 
ORIA.— Salta, J abril ;6 de 1953. 
E FIGUÉROAÍ- Secrételo 

ej 2&|5 al, 7|7.|53

__ SUCESORIO. — FÍ Juez Civil de 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores dé. don JOSE MAR*  
TORELL. ‘

Salta, 2 de Junio de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

.e) ’9[6 al 22|7|53.

N? 9379 —- EJ Juez dé Primera Instancia 
y Cuarta Nominación Civil y Comercial de la 

Provincia cita p©r treinta días a herederos¿ y 
.aceedores d© Don Juan Mesquida.—* Salta, ju
nio 1 de 1953.— CARLOS E. FIGUEROA Es
cribano Secretario. :

9349. — El Sr. Juez Cuarta, Nominación Ci
vil y Come.cial cita por treinta ñí^s-herederos y 
acreedores de don, BERNARDO ¡MAYANS. Salta, 

'19 de Mayo de 1953.'— CARLpS ENRIQUE FI- ~ 
güeroa, Escribano' Secretario. C

7 | - ' ’ fe|21|5 ál' 6|7¡53.

e) 2|S al 16|7|53 ’

■N® 93’99. — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Go. 
.mercial 4^ Nominación cita y emplaza por tréin 
ta días a

N° -9366. — SUCESORIO. — El señor juez, 
■dé Cuarta Nominación, cita por treinta días- o? 
heredérbs y acreedores de doña LUCIA COL’ 
MEGÑA DE VUJÓVICH. — Sa’ta, Mayo de 1^53. 
— CARLOS ENRIQUE. FIGUEROA, Escribano Se.
.cretario.. ’ • ,

herederos y acreedores de RAMON? 
AGUILERÁ'. o RAMÓN INDALECIO AGUILERA.

Salta, Mayo 28 de. 1953. • — CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Escribano Secrétário.

’ ' *'*  -e¡8]6 al 2Í|7|53. /

. ; e¡27|50áI 8|7j5á

N° 9345 — EniCÍO- SUCESORIO: —. El. Doctor 
Ho.do'ío Tobías,. Juez de. Primera Instancia-y ter 
oei'íj Nominación en lo Civil y '.Comercial, cita y 
emplaza por - treinta días a' todos los interesados 
en la testamentena de don - SANTIAGC SALI' 
,NAS para que 
derechos, bajo 
tuído COLEGIO 
REVERENDA MJ 
tituye 
garen 
sanie- 
cad'os

■"Ñ^essi — suces'orió: Óscar p. López; juez 
Civil y Comercial Primera Nominación, cita y’ 
érnp’aza a .herederos y acreedores por tisinta 
días,' -de PABLO SERAPIO RENIEÑTEfiTA. — Sal: 
ta, Mb?yo 8 de 1953. — E. GÍLIBERTl DORADO, 
Escribano' Secretario. . :

W 9'364. — SUCESORIO': El señor Juez de FrL. 
mera Instancia Segunda Nominación Civil y Com. 
cita a herederos y acreedores de D. ANTOhflO1 
S ALAZAR por treinta díqsv — Saltan 26 de Ma
yo de 1’953. —'ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
-Secretario. - ■ ...

'el27|5 ál 8|7fS¿ -

e) 5¡6 áí 20|7|53' .

. N? 93'84 — EDICTOS SUCESORIO^ El Doc
tor Juan Carlo-s González, Juez de Cuarta No~

• rdinación eñ lo Civil y Comercial; Cita y eñi- 
. Plaza, por treinta días- a acreedoras y herede

ros de don'LUIS REY SORIA o LUIS REYES 
-SORIA.—"Salta, Mayo 22 d© 1953.— CARLOS

■ ENRIQUE- FIGUEROA Escribano- Secretario; 
. • e) 2¡6 aL15[7|‘53

N*  '9383 EDiaT-O-1 SUCESORIO;: -El sopor
- JiréS de' Cuarta/Nóhixxiaciáñ én lo Civil y Co

comparezcan a hacer valer sus 
apercibimiento; -al heredero insti- 
I SANTA ROSA DE VITERBO -y 
4DRE del
como así también a .quienes lie- 
icupando los bienes ,qu© el. cau- 
don MhnUel J^s© Chocbbar, ubi-, 

>s, a -os cuales 
mismos; —: Sed-Ha, 19-dé mayo 

iLIBRRTI DORADO, Escribano Secretario.

mism'o, a quién se ins-
albacea, i 
a estar « 

compró a 
en Molind les ha legado los 

de 1953.- — E. GT

e|20|5 al 3|7|53.

-NV 9333 — SUCESORIO. — Pbr disposición JuezL 
Primera Instancia Segunda Nominación Civil y 

-firnirrl. aé- -Mo» ••♦.rü»■ — ■..Kiai'adíar^\R •w>

N°' .9362. — SUCESORIO — El Juez de Mme. 
ra Instancia - Civil y Comercial,- de 2'^ Nomina
ción, Doctor Luis R. Oasermeiro cita y emplaza, 
por treioítcc días a herederos' y acreedores de 
ANSELMO’ GIRON bajó apercibimiento de Ley.—■ 
Salta,' Abní 2¿ dé' 1953? — ANIBAL URRIBARRI 
-i- Sécrétairio Escribano; . :

ej 2615J53 al 8¡7|5b

Comercial sé- cha pp? treinta dias a herederos y 
-acreedores ’• (Se
tiembre 16 .de
' ANIBAL URI

RICARDO LÍJAOS; — Sab a, Se-
11952. ' í •• .
IBARRl — Escriban© ‘Secretario

ej 19|5 al 2|7¡53.-

dicio. — Cítase'-por treinta días aÑ® 9327
herederos y atrééd’ores e¿ lc^ sucesión Ce doña 
Juana Rosa Lt 
riado ál éíebtol publicaciones'. íJuzgado Civil y Co 
me¡rcial Segur 
bre 4 de"••1951

;ss«r de Ruiz, habilitándose el fe-

W? 9359 ^ SUCESORIO. — El juez Civil de

Cuarta Nominación, cita y emplaza ..por treinta 
día^ á herederos y acreédo'res dé’ JACINTO MA
NUEL CASTILLO. — Salta, I5 de Mayo -1953 . , 

- . ~ 22|O W3.

la Nominaciórí.. — Salta> Dicienr
- — ANIBAL ÚRRIDÁRRL

f^118|5 al 30|6[53.

N° 9326*  — SUCEÉQRÍÓr A.. MaSi,' Ju^ 
Civil y Cqñierfciql 4^ nominación; cita por trein 
'tedias- a ■ herederos y de don Arde
Un © Antasúdo' -y Valdivieso d®
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Guerra, baja apercibimiento legal. — Salta, 21 
de Agosto de -1352. — CARLOS ENRIQUE FIGUE ' 
ROA, Secretario.' - .

■ - • - e|'18|5 -al 30|6|53. '

- SyCESORIÓ: -— El S’eñor Ju©z ’en 
lo;Civil y Comercial Cuarta nominación cita por.} 

• .. treinta días a herederos y^ acreedores, d©. don 
% Ra-uí Humberto .Colmenares. —Salta, '.Mayo .14 

de 1'953. — CARLOS ENRIQUE' FIGUEROA, Se 
cretario. .

jff? 9325

N? S28G — EDICTO : * \
. Justo. Pasto-r LizQndo,. Juez de paz Propie
tario de La Caldera, cita y emplaza -por 39 
días a los herederos 
bajo apercibimiento" 
Caldera Mayo - 2 de
Justo Pastor Lizpñdo,

de Zoila y Cirilo Erázo, 
de Ley , « • / ■
1953 . , / ' '
juez de Paz-

7[5|53 al „ 22|6|53 ;

' e|l8|5 cd 30|6|53.

- N° 9324. — .RODOLFO-TOBIAS, 'Juez-de Terce
ra Nominación Civil, cita -por treinta -días a he
rederos -y acreedores de JOSE LEONOR ' MOLINA 

‘Salta, -6 de-.mayo dte .1953. —‘ E. GILjBERTÍ DO
RADO, Escribano Secretario.

, e|1.8|5 al 3Ü|6.|53.

Nc 9277 — SUCESORIO: EL señor Juez de 
Tercera Nominación en lo ' Civil cita por treinta 
días -a herederos y acreedores de doña- MARÍA. 
EMILIA CQJTOLÁ DE MORAGA, emplazándolos 
bajo apercibimiento--de-ley;. ■ ■

Salta, 25 de- Abril de- 1953. . ’ / ' .
E. GILIBERTT DORADO' — Escribano" Secretario

’ e) S|5' al ■ 19|6|53.

Civil y Comercial, ge ha presentado’ Emilio 
Tarros deduciendo juicio d© posesión treinta - 
ñal sobre los t&rrenos ubicados a en la ■ ciudad 
de Oran,-a saber: -Solar 1, limita Norte, calle 
Colón; -Sud,- suoesión Abdón Yazll©; Este, cá 
íl© Yrigoyen; Oeste, lote 4 del solicitante. — 
Lot© 4Z Norte, cálle Colón; Sud, EPvira ReyeS 
J?az de Costas; Este, solar 1; Oeste, calle Pe 
IWrini. —Salta, marzo .27 de 1953. — EL’. 
•SECRETARIO, — ’Dr. ALFREDO ’ JOSE *GL ' ' 
LLIEBI, Secretario. Letrado- • • \ ,
' - . ' - . ,e) 59(5^1 13|-7|5B.

No .9^21 — SUCESORIO: •— El*  Señor Juez- de
■ S egunda ÑornúiaCión aitá y emplaza, por . treinta 
días,' a herederos, y acreedores' dé‘ Leonardo A-L

■ foro.'. •. t' ■_ v, . ; :.
Salta, - Mayo’7 de 1953. . - •

.. ANIBAL UHRIBARIÍI — Escribano Secretario .
e) 15|5 al 30|6[53. _ /

.‘N9 -9'2-71.— SUCESORIO. — El Sr. Ju¿z de la. 
Nominación/cita y. emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de CANDELARIO CRUZ. 
Salta, Noviembre 25. dé 1952. ■ ' /
'Dr, • ALFREDOó GILLIERI- — .’Secretario^ Letrado

' / / ej 5|5 á-1 18|6|53.- . ■

\ N?‘ -93Í8 — SUCESORIO. —/EL. señor Juez de.' 3a.
. Nominación Civil y '-Comercial .cita por treinta días

■ a /herederos y acreedores d© ■ FRANCISCA CON-
- ’ TRERAS DE R AMABAN. — Salta, Mayo 11 de 
\ 1953.— ’ • /

E.-GILIBERTI DORADO — .Escribano ...Secretario . 
‘ e) 14|.5|53- aL26|6|53.

VNP 9285 — .SUCESORIO. — El Juez Civil de Se^ 
ganda Nominación, citq por 30 días; a herederos, 
y acreedores , de Lindaúra Villagrán . de ‘ López, -.

. Sql-ta, -Mayo. 4 de 1953./-^ Aníbal Úrribarri 
Secretario. . ■ '

ANIBAL 'URRIBARRI -Escribano Secretario
: / . . • ’ : e)\5|5 ctl .1816|53.. '

. 9373 — POSESION THÉIN-TAñAL.. -r-'
J. A. Ro^aifetti Sociedad en Cpmanditaj ante 
Juzgado de 1? instancia en lo Civil y Comer
cial 4L Nominación/-solicita. pofí-esión ítréiqte .. 
ñal lotes pueblo Rosario de la Frontera:. ■ LO 
le. 114, limita: Norte Jóte 113? Sud lóte H5-y 
117, Este lote’ 90, Oeste -caite 9 de Julio. Lote 
364 limita: Norte calle Güernes, . Sud lote ^368, 
Este lotes 354 y 3'65, .Oeste 364 y 365. Lote . 
193- limita, NoiMse lote- T91, Sud lote 195 y 197'. 
Es® lote 194, Oeste calle 25 de Mayo. — Sal/ 
ta f 6 de abrí -d© 1953. — Secretário..-t- AL
FREDO JOSE GILLIERI. , ;

. / ; • 29|5 ál 13(7153.

JAL

cera: Nominación cita por treinta días, a here- 
. derbs: y acredores ‘.de- Luisa ó’ María Luisa. Po^ 

nass'o de Dellacasq. Salta,-Mayo; 11 de 1953. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

• \ . e) -14|5 cd 26|6|53. : • ..

N° 9,254. — El señor" Juez de Primera Instancia 
‘Segunda Nominación Civil y Comercial bita y em 
plaza por treinta-días a herederos y acreedores 
de TOMAS o TOMAS LORENZO- PORCEL.

1 ANÍBAL • URRÍBARRI, . Escribano. • Secretario 
r. - , : . e|4|5>al 17p6<|53. ’•

NP 9348 -__ POSESION.TREINTAÑ-AL: -^ .El/se- _ 
-ñor-Juez de i ^;. Nominación Civil y ComerCicrh ci / 
ta y emplaza a interesados en juicioLpósésorio<so - 

. bre un ¡.inmueble/dé. ia Ciudad de Metán prompñ 
vido‘- por Carmen. Zerda de Alvarez que limita 
al norte cOn la propiedad de Garlos ppmaj al - 
sud con la dé Jose Sántillán; al este con la calle 
9 dé Julio y/al Oeste cón el Ferrocarril^ — Sal. 
ta, Mayo 20. d© 1953/— MANÜÉL A. J. FUEN” 
BUENA, Escribano Secretario. ‘ : ‘ "

. e|21|5- ai 6¡7|53, .

,N° 9310 — SUCESORIO/,—. El.’Señar Jue^ de 
. Tercera Nominación, Civil y .Comercial, cita por ' 

treinta días a herederos y acreedores” de ELI'CXER 
" SALGADO, o ELI'SER SALGADO..o -.ELIECÉR SAL

GADO o ELIAS E,. SALGADO o MANUEL SAL
EGADO. Salta, Mayo 12 Í953. — / Eí Giíibehh

Dorado — Secretarios / '
E. GILIBERTI DORADO: ’ Escribano^ Secretario-

' . ’ • •< e)14]§Ñal -26f6|53N; ’

N$ 9247. — ,EI Sr. - juez de. 3ra. Nominación ci
vil y Comercial,, cita» y remplaza a herederos" y. 
acreedores'de julio'.Domingo Brazo, por el- térmi 
no de/30 días. Salta Abril 29 de : 1953. GILIBÉR- 
TI DORADO, Escribano Secretario.

■ ,N°' ;9240/ '— EDICTO SUCESORIO. —  Éf Juez. 
•Civil y. -Comercial de Tercera Nominación, cita y 
emplaza por treisita días a herederos y acreedores' 
de Frías  ■ Andrea Amilaga/de y de don Regina.

*

1
■ Frías.GI.LIÉERTI DORADO,. Escribano Secreta- 
' rio. ’

N- 9308SUCSSiOmOs El Juez Cuarta No
minación/Civil y Comercia? cita y emplaza por - 
treinta días a herederos y acreedores de SAL’ 

’• VADOR'SPEZZL. ' / ' . ‘ ' -
- CARLOS ENRIQUE FIGUEROA • ' .:

• / ’ - ‘ -’e)*  I3|5- al- 26(6153.

e|4|5 cd 17|6|53.

N° 9299’ — SUCESORIO. — El señor Juez de\-3a.. 
Nominación Civil y Comercial cita. por treinta’ 

días a herederos y acreedores de ELVIRA VA- 
LOIS -VDA‘.‘ DE TORRES. • . - ■ . '

Salta, abril 10 de 1953. . '•
*E. GIL1BERTI DORADO — Escribano' Secretario 
~ ' - . - . j -e) 8|5 al 23|6|53-

N° -9227 •— Él. Juez . 4ta. Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por .trei^ 
la' días _a herederas y acreedores de Jacobó- 
Malta. Edictos Boletín Oficial y Eóro Sdteño ‘

;Salta Abril 24 de 1953 - • L
‘ . CARLOS ENRIQUE FIGUEgOA / ¿

. . . ’ /Secretario / -
' . @) 29|4 al. 15|6|53

N9 9331. — POSESORIO:. El juez -de Primera 
Instancia Primera Nominación Civil, y Comercial • . 

•Dr. Oscar P. López,.:qíta por treinta' días g quie- 
nes Se "consideren; con . derecho sobre los inmíié- . 
bles ubicados en. Dpto, /dé Metan: Nomenclatura . 
Catastro 56, rural, '/Pozo la Tala", extensión-on
ce hectáreas ■ más o menos, límites; NORTE .río 
de Conchas; SÍJD, ESTE y OESTE con propiedad 
de la Sra. Blanca Sierra de Dubus,.— Noménr 
ctatax,. Catastro 719; ubicado en Metán Viejo, 
mide más o menos media cuadra de Norte ‘a‘Sud • 
por - una cuadra, -de' Naciente ,s JPoniente, límites; 
NORTE, propiedad gu.e -fué de las señoras Pereda 
Sud y/Oeste con propiedad de José, teraél hoy. 
dé Bruno Teruel, y ESTE con -antiguo» eamino. na 
cionál entre Salta y Tucumáñ que. lo. separa de 
terrenos de Pastor Herrera y <de Ana M. Fernán’ 
dez; cuya posesión .treintañal solicita- D. BRUNO - 
TERÜÉL. — Salta, 7 de Mayo de 19.53. ANIBAL . 

.URRIBARRI,.Escribano Secretario interino.’. * 
¿ ■ . . . e.|Í8[5 ql. P|7|53.

SqJict, • Ms¡xo. H de 1953.

■'' POSESION ■ TBÉÍHTAÑM ■

■ N?‘ 3374 POSESORIO: Se hace sa-ber que
por antp -el Juagado de 1? Noitópqcita en. lo

N? 9270 EDICTO POSESORIO: — El Señor
Juez .de’ la. Nominación cita‘y emplaza a inte
resados en * juicio' posesorio sobre cuatro inmixe-

■ bles ubicados- en “San Antonio'/ Dpto. San Car« 
los., — ló) CEFERINO MAMAN! sobre inmuebles 
'que limitah y miden:. Norte, Gregorio Aquino, 
109.25 mts.; Sud,-‘Adolfo Limes, 77.50 mis.;- Este, 
Gregorio Aquino, 150.50 mts.; Oeste, .camino ve- • 
cina-1, 106 mts.. — 2,9) Norte,-Río “Cerro •• Bayo1'- 

^y feerd{ Mamaní;- Sud; Emilio Ibárb^; Este,. Vi*
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centa M. de Mamaní;-Oeste, Rafael Vázquez y 
Gregorio Aquino. —■ 3°) VICENTA - MAMAN! DE 
MAMAN! sobre inmuebles que limitan y miden; 
Norte, Río "Ceno Bayo", herd. Vázquez; Sud, Do
mingo Cristófani; Este, herd. Vázquez y Domingo 
CriStófani; Obste, Ceferino Mamaní. — 4<?) Norte, 
Bernardina López; Sud, Arroyo "Chañara!"; Este, 
Baltazar Rivera; Oeste, Callejón Vecinal, mide 
65 mis.. de Norte a Sud por 141 mts. de Est© a 
Oeste. — Edictos 
OFICIAL.
JORGE ADOLFO' COQUET

"Foro 
Salta, julio

Salteño" y BOLETIN 
de 1952.
— Escribano Secretario

e) 5|5 al 18|6|53.

Instancia. Segunda Nominación; cita pór 30 días 
a quiénes invocaren derecho. — Lunes y Jueves 
o día siguiente hábil en caso de feriado para 
notificación en Secretaría. — E. Giliberti Dorado. 
^Secretario.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 5|5 al 18|6|53.

cuatrocientos sesenta 
y seis’ centavos mohedc: 
terceras partes de la

f seis pesos con 
nacional a séjan

sesenta 
las . dos

avaluación fisqal, ún- lote 
de terreno que. fue-parte integrante de la finca 

Sola" ubiC'ccdoj en el Par- 
íepartameiitg 

r Incia y designado con el-

N° 9268 POSESION TREINTAÑAL. — JUAN 
ANTONIO SUAREZ, por ante Juzgado Segunda 
Nominación Civil y Comercial, solicita Posesión 
Treintañal Cuatro inmuebles en San Carlos: PRI
MERO: Finca "Barrancas" situada en Barrancas, 
San Carlos, • limita: Norte, Vélez; Sud, Pablo Suá- 
rez, hoy Abraham Daher, en ambos límites: Este/ 
Cerro Horco; 
Oeste, 3.700 
Catastro 745. 
de: frente 58
Limita: "Norte, calle pública; Este, Camila Díaz 
de Villanueva y Elcira Vargas; Oeste, Herede
ros Rodríguez. — Catastro N$ 389. — TERCERO': 
Casa y sitio urbano, que mide: S.E. al Norte, 109 
m.; Oeste, 34.70; Súd, 66.00 m. Este, 17 m.; -Sud, 

. 41.-60; Este callé Pública 19.50. — Limita: Ñor. 
te¡ Claudia Ch. de A vendarlo; 
blica o Camino a Molinos; Este,
Oeste, Pedro Bravo y Herederos Murillo. .— Ca- * 
tastró 388. — CUARTO: Terreno urbano; mide 
101.40 al Oeste; 103 al Este; 77 m. al Sud y 72 
di Norte,;. Limita: Nort© y Este, Ramón Serrano,, 
hoy Roberto Carral; Sud, Ramón Serrano; hoy Ro, 
berto Carral y Herederos José Avila; Oeste, calle 
Pública. — Citas© a interesados por treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

"Salta, Marzo de 1953. <
JULIO LA.ZCANO UBIOS

e) 5[5 ai 18|6|53.

"Lapachal" p "Palma 
tido de- Ramadita, jurisdicción del D« 
d’e Orán -de esta Pro1 
número 143 de la fracción A del plano archL’ 

. vado en la Dirección
N’ 9228 — EDICTO: POSESORIO. Se hace Í0'N° 204 ¿¡e Orón, e 

que por ante el Juzgado tíe 2a. Nominación pros lineales en cqda 
en lo Givil y Comercial se han presentad© j ®ud y quinientos v— 
BERNARDO JOAQUIN ERAZO; JOSE SILVERIO¡®n 
AGUIRRE, EMILIO y CLEMENTE BURGOS de-i1' 
duciendo juicio de posesión, treintañal sobre el 
inmueble denominado "Aguadito", ubicado en i ~ — 
dá, antes de Francisca. Alvarado; este;’ río jno en 
Ambiavo departamento de San Carlos, limitan ?
do: norte, Propiedad 
Fernando Tapia; sud: 
Charqui que separa de propiedad de Tomás

Delfina Tapia, antes— 
propiedad Zenón Villa”

Oeste, Río Calchaquí; mide: Este u 
m.; 105 m. Oeste y 150.00 al Este. 

•=— SEGUNDO: Terreno urbano; mi- 
m.; contrafrente 54 m,-fondo 40 m.;

Chaves, antes Rafael Diez Gómez y oste; L@" 
más Gruesas, que separa de "'Campo (Te la 
Iglesia, antes . de propiedad Manuela Suel
do de Plaza, hoy dueños desconocidos. ANI
BAL URRIBARRI Secretario. — Salta, abril 27 
de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

®) 29]4 al 15J6I53

Sud, calle Pú.
Hermanos Nani;

General ¡de Inmuebles ba' 
I que mide quinientos me- 
uno d© sus lados Norte y - 

ite y cinco mejtros lineales 
ados Este y Obste, haciem . 
s Veinte y seis Hectáreas 

js,. Limita al t 
1 PstiQ. ^ni-nU .
este, camino

veinte y cinco rm
{en Cada uno de sus ¡
1 do una superficie! - d 
idos mil quinientos n.etros cuadrado^ 
'Norte lote 144; al E-ste lote 138;' al¡ Sud, éámi- 

medio con - lepe 142 y al f
| en medio con lote L6: Título a folió 463, asieh- • 

R. I. de Orán. ¡Nomenclatura 
Catastro 2965 de Oían. Valor fiscal-$ 89.200.—- 
El . comprador entregará el veinte jp< 
cuenta del precio. Comisión de arancel -a cargo 
•d’el comprador. Edictos: "Boletín Oficial" y,s'Fó-

to 1 dél libro 23 de

jor' ciento Ci

ro Salte-ño".
e¡8]6l al 21[7j53.-

N9 9219 — POSESORIO. — El Señor Juez de 2a. 
¡Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza por

30 días a interesados par^ que hagan valer sus 
derechos en juicio posesoria promovido por Pe- 
trona Cardozo, sobre inmueble en 'El Barrial", 
Dpto. San Carlos. — Norte; Angel Mamaní, mide 
245 mis.: Sud; Herd. Nicome-des López, camino de 
por medio, mide 245 mts.; Este; Herd. Serrano, 
.mide 403 mts.: Oeste; Herd. Serrano, mide 346 
mts\. —- Salta, Abril 25 de 1952. •

ÍE. GILIBERTI DORADO —' Escribano Secretario 
e) 27[4 al 11|6|53.

— Pór :O.SE ALBERTO CORNETO / 
MARTILLERO PUBLICO 

(de la Corporación de MarjiilIerOs) 
JUDICIAL — HELADERA FAMILIAR — SIN BASE 

EL DIA 8. DE Jl
en mi escritorio;' D san Funes. 169, por orden del 

¡ señor . Juez -en lo 
: Instancia Cuarta

go Preventivo: Antrnio Matos vs.
REMATARE ‘SIN

familiar marca :SANNA Ja que p4‘e'de ser.revísate 
da en el domicilio- .del' señor Salomón Bass, sito 
•én Rioja 466 dé e 
gara el veinte' poi 
misión de arancel 
c'Bol'&tín Oficial"

N° 9400. — Pór

NIO DE 1953, ¡a horas. 17

(>ivil y Comercial de Primera .. 
Nominación. en juicio "Embar-

Salomón Bass"
BASE' uña heladera eléctrica

sta ■ ciudad. El qomprador entre
ciento q cuent’a del precio. C© 
o: cargo del cJkprador. Edictos: 

y 'Toro Salteño".
el!. 8 al 17|6[53.

rrii -nr-iirrr --m~ ■■■jlt, jjmji i l_ijnjr~ i nuj'm _-^i • t-X-Tr-*

REMATES JUDICIALES JUDMM 
SIN BASE.

POR ¿ 
El dia martes' 

'Preparación Vio: Ejecutiva horas en el HO 
.la Cama- . N9 118 Metan,. r

N° 9257 — POSESION TREINTAÑAL. — María
Rosa .Antolín, Encarnación Antolín y María An
selma Antolín de UHoa, solicitan posesión trein- 
tañal ¡de los siguientes inmuebles en -la Ciudad 
de Orón: Casa y terreno, calle Carlos Pellegrini 
esquina Sarmiento, con extensión de 15 m. 70 
cm. de frente sobre la calle C. Pellegrini por 
29 m. 35 cm.-sobre la calle Sarmiento; Manzana 
N$ 112, Catastro Ñ° 1928; comprendida dentro 
de los siguientes límites: Norte, propiedad d© .

Pedro Ybett; Sud, calle Sarmiento; Este, propiedad; te é53- poder ded martiliero. ±l1 día 16 de 
de Alfredo Reidero Luna; Oeste, calle Carlos Pe- j 
llegrini. — b) Dos solares unidos, calle Coronel * 
Egües esquina Moreno, con extensión de 63 m.

cm.. de -frente sobré la calle Coronel Egües 
84 m. 90 cm. sobre la calle Moreno; Maaiza- 
N° 64, Catastro N° 1569; comprendidos d®n- 
délos siguientes límites; Norte, terreno de

9392

N? 9417 — JUDICIAL

POR LUIS ALBERTO LAVALOS
En r&l juicio: .

FerliiSa Amado vs. Delmjrio Burgos'
ra dé Paz Letrada, Secretaría N? 3, ha onde- Hado, los siguh : 
nado el remate. SIN BASE, de una bicicleta 
rodado 28 N<? JZ—• 11861, patente municipal

100064; que se encuentro: depositada judicialmen-

Junio de 1953, a las 18 horas en 20 de Febrero 
12.--- En el acto dél r-ematfe el 30% a -'Cuenta 
de precio.— Comisión arancel a cargo, del— 
comprador.

e) 11 al 15|6.|53

EN ¡METAN 
.BMANDO G. ’ORCE : '
16 de junio de 1953 a las 16 

TEL SIGNORELÍI, 20 de -febrero'
■ ^mataré SIN BA^SE • dinero de con 
mies elementos*  y herramientas.

para taller mecánico: UN EQUIPO COMPRESOR 
AMERICA, UN JUEGO HERRAMIENTAS :62 PIE- 

i ZAS, ÜN TALADRO ELECTRICO, UN EQUIPO
PINTAR, N°;20.7, Y UN EQUIPO SOLDADURA 
AUTOGENA,; que se
depositario señor’ANTONIO SOLIS. Metan. ,— 

- En el acto 'd’e remate, se abonará el importe 
> integro de lá c >mpra. Comisión a Cargo del ’com 
i prador. Edictos ■

encuentran en poder de su

8Q
por 
na

■ -tro
Pétrona Z. de UbiOrgo; Sud, calle Coronel Egües; 
Este, terreno de Pedro Medina y sucesión de 
Agustín Cazón;. Oesté, calle Moreno. — c) Dos 
manzanas de te-treñó; calle Arenales esquina Es., 
quiú, con extensión dé 259 m. con 800 milíme» 
tros de Norte a Sud por 129 m. con 900 milíme
tros de Este a Oeste, Manzanas 1—36, Catastro 
N° 1931; comprendidos dentro de los siguientes 
límites; Norte, dalle Eva Perón y terreno de Al
fredo Remero Luna; Sud, calle Are-nales; Este, 
terreno de Julio Pizétti; Oeste, calle Esquiú. —

No -9401- — Por JOSE ALBERTO CORNEJO
' MARTILLERO PUBLICO

(de la Corporación de Martilieros) 
JUDICIAL — FINCA EN ORAN 

B A S-E $ 59.466.66
EL DIA 22 DE JULIO DE 1953, a las 17 horas, 

en mi escritorio: Deán Funes 169, por orden CÜel 
señor Juez en lo Civil y Comercial d® Primera 
Instancia Tercera Nominación en juicio: Ejecu
ción Hipotecaria, María Angélica Francisca Cor

remate, se abonará el importe

Nort® y Boleiiín ’ Oficial. Ordena 
¡ Sr.. Juez Primera: Instancia en lo Civil y Comer*  

dominación "Jdi ’ — ■
DLPE TOMAS'

cial Segunda ’
LIS vs. LAr V 
mando G. Oí ée — Martiliero.

icio ANTONIO SO 
por alimentos.’ Ar

e) 5 al 1&|9|53.

N? PÓñ MARTIN| L£&ÜIZAMOR¿
Judi

Si 15 de junio p. a las 
e-scrit-orió General Perón 323 venderé sin ba- 

¡se, diheroi dj contado^ Quíiientós ochenta

úcd Rollizos 4® cedro.
17 ' horas en

ro>
terreno de Julio Pizétti; Oeste, callo Esquiú. —jnejo de León Hartman vs. Salvador Calafiori, RE- llisos de Ceíro que ¡se / encontraban en los 

-•El Doctor Jorge L. Jui$z Juez Civil de Pximera MATASE tó tet 4$ .QuehrMa Chi^a •' Bav», ihs
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/Pavas N?. 2, La Matilde. N? 3, La ‘Matilde :N?.
4 en poder del depositario-judicial Ricardo 
Marsi-lli, ciudad, ¿de .Oran; 'expedíente 29384 
fs. 17 ,y vuelta. Ordena ■ Juez Primera Instan
cia Primera Nomiñacióci en lo C. y C. Juicio 
Ejecución dé sentencia Dr. Ernesto Michfel y 
señor Santiago Esquiú vs. Señor Carlos- O.. 
Natfkemjper. En él acto del -remate veinte, (por 
ciento del precio de venta y a cuénta del 
mismo. Comisión de arancel a cargo dél com- 
prador.

e) 3 aI 15|6|53

.. JM? 9389 — POFL MARTIN LEGUIZAMON. 
Judicial. Caga y _ terreno leín esta ciudad 

/(desocupada—) BASE i$ 20 000 —
El 30 de junio p. a a& 17 horas en mi es

critorio General Perón 823 venderé con la ha- 
Se -dé veinte’mil pesos una casa y terreno 
ubicada en esta ciudad calle Pueyrredón 978, 
quer se entregará desocupada con una super 
fíele aproximada de 585 mt&.2 (11,90 x 48), 
según catastro. Dos habitaciones, galerías etc 
®n ©1 acto del remata veinte por ciento del 
precio de venta y á cuenta del mismo-. Gomí 
sión de arancel a cargo del comprador. ’ Or
dena Ju-ez dé Primera Instancia' Primera No*  
minación en lo C. y C. Juicio Testamentario 
de Dolores O. Martínez de Alarcón.-

. • é) 3 al 24|6|53

. N? 9388 — POR MARTIN LEGUIZAMON -

Judicial. ’ Derechos y acciones.
El 20 de julio p. a las 17 horas en mi es

critorio General Perón. 323 .venderé con la ha- 
se de dos mil' ochocientos sesenta y seis pe
sos con sé-senta y. seis centavos ’ equivalentes 

•• a las dos terceras partés de. la tasación fis
cal con todos jos derechos,y acciones, dere-

cho’s hereditarios o posesorios que el ejecuta ' 
do tenga o pueda tener -de acuértfo a la trans
ferencia'que le hizo don Pacifico Moreno en. 
ia. escritura de compra venta fecha 19 d© no
viembre de 1952 ante él Escribano Ricardo 
R. Arias, inscripta, ni follío 441 asiento 435 
del Libro 16 de Títulos, con las‘reservas y 
obligaciones allí formuladas, que se hacen co
nocer a los compradores» sobre las siguientes 
fracciones de térreno denominadas Las Lagu
na a) y b) ubicada ten el departamento La 
Caldera y comprendida dentro de los siguien- j 
tes limites genérales a) individualizada: Ñor 
te, Con ©1 cauce. del arroyo pedregoso o Zan
ja-que baja de las cumbres de la-finca Wier- 
na y desemboca en la quebrada 'o arroyo del 
Durazno, m ©1 lugar “que vivía don Pedro Ríos 
y Teodora Chuchuy de Ríos; Sud; rio Wierna; 
Esté, fracción de la misma finca Las Lagunas 
adjudicada don Pedro Pascual Ríos y Por el í 
.Oeste comía quebrada o río del Durazno; b) 
la individualizada comprendida dentro de los si 
guientes límites.*  Norte, con el alambrado di
visorio qué la separa de la propiedad de do*  

\ña María B: de Soria; Sud río Wierna; Esté; 
. con el arroyo o quebrada del Durazno; y— 
Oeste río d© lo© Yacoh©s. En el acto del re
mate veinte por ciento del precio d©. venta 
y a cuenta del mismq, .Comisión de arancel 
a Cargo del comprador.- Ordena Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación en 1° 
y C. .Juicio Ejecución Rédito F. Moreno vs.
Ignacio ;Salusto. . 1

'cuarenta y . cinco--' mil ¿ pesos y quince mil pesos, 
respectivamente 1) Casa y terreno ubicado en ’ 
San Luis esquina Cat-amarca, edificación moderna,' 
variados ambientes doce metros sobr© Oaxaníár- 
ca por treinta meteos sobre San- Luis comprendi
da dentro de los1 siguientes límites generales: 
Norte propiedad d© Ricardo Daniel Viera; Sud, 
calle. San Luis; Esté propiedad que íué de José 
Quiroga hoy efe Salomón Sivero; Oeste, calle 
Catamarca 2) Terreno con Casa sobre cu^e San 
Luis, entré Catamarca y Santa Fe, diez metros 
de frente por cincuenta-y ocho metros de fondo 
comprendido dentro de los siguientes limites ge-

' nerales: Norte propiedad de Juan. P. Huerta; Sud, 
j calle San Luis; Este, propiedad jde José Ruis; 
í Oeste propiedad qu© fue de Rafael y- Ricardo
San Millón.---- ; Catastro 5/08 y 4183. En el’
acto del reñíate veinte, por ciento del precio de 
venta- y a cuenta del mismo. Comisión de 

; arancel a cargo del comprador. — Ordena Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
C. y G. Juicio Ejecutivo»/ Dolores M. cL© Rodó vs. 
Salomón Sivero. • 1 . ’ .

. e) 13|S al il]6¡53.

e) 3f6 al 16|7|53

N? 0335 — Po,r MA&TIN. LEGUIZAMON
Judicial. — Casa- y terreno en esta ciudad.
El» 11 de junio p. a las 17 horas en mi escri

torio .General Perón. 323 venderé con la base de

N9 93’97. -— El Juez Civil y Comercial Según» 
da Nominación, autos rectificación.- ►partidas .he5 
guido por Candelaria. Auristella Jucgez d® Zér« 
da; irectifíca, acta 5 498 fecha Febrero de 1906 
folio 43 Tomo 17 Capital, que -la inscripta es 
Candelaria Auristella o s®a adicionar el nombre 
d© Auristella. 27. Acta veinticuatro de fecha 3 
de agosto-d© 1940 matrimonio Pablo- Zerdq. con 
Candelaria Auristella Juárez, folio 94 - al 95,. ToM 
mo 20, Ghicoana, Salta. — Candelaria Auriste*  
lia es decir con i latina y no como allí figura. 
... Salta,-junio 1 de 1953. — ANIBAL URRIBA, 
RRI, Escribano Secretario. _ -

. - ' • e|8 al L7|B|53«

SECCiON COMERCIAL

■ COCTATOS SOOMO

9405 — CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE
BESPONSAB5MDAD LIMITADA:

Entre los señores don JUAN CARLOS BOTTO, 
casado en primeras nupcias con d’oña Alejandra 

. Julia Fernández; y don GILBERTO DE/LISA, ca
sado en primeras nupcias con -doña Aída Vare- 
sini; ambos argentinos, mayores de ©dad, domi- 

. ciliados en esta Ciudad calle General Perón nú
mero setecientos veinte .y siete, -y. Hábiles, con*  
vienen en constituir una Sociedad Mercantil de 
Responsabilidad! Limitada, con sujeción, a., la Ley 
Nacional N° 11 645, la qu© s© regirá por las sL 

guientes cláusulas y comisiones; PRIMERA: La 
Sociedad, girará bajo la denominación de. “BO- 
TTO DE LISA” Sociedad de Responsabilidad Li
mitada Comercial ó Inmobiliaria, y tendrá poz 
objeto la construcción de Viviendas, la explota, 
ción forestal, la importación. y _ exportación de 

: productos frutos y maquinarías, y la ejecución 
de toda clase, de operaciones que impliquen actos 

. de comercio ®n general, relacionados directa q 
indirectamente coñ el objeto ’ -social, pudiendo la 
sociedad ampliar el’ ramo de .-sus negocios. —_ 

SÉGüW^A: ■-L-q sede social y éF asiento príhcr 
fal- dé- W- awá es esté Cáudád dr 

’ tá, o dónde par ia ñatviáíéza misma1 & las 
©3CpIoíáóion!e¡s, Ja: ¡sociedad írasJaJdié la ¡sede de sus 
operaciones, sin perjuicio de establecer agencias 
o corresponsalías en Cualquier otro lugar del te
rritorio de lá Provincia, o de la República. — 
La sociedad instala actualmente sqs escritorios 

I esa e-sta Ciudad de Salta, calle General Perón 
número setecientos noventa y siete, sin perjuicio

de cambiarlo. •— TERCERA: La duración d© la 
Sociedad será d© cinco años a contar desde la 
fecha de este contrato, prorrogable por piro pe-

• ríodo.. igual, mediando consentimiento entre los

socios. — CUARTA: El capital social lo constituye 
la suma-de 'CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL DE CURSO LEGAL, dividido en cin
cuenta , Cuotas d© un mil .pesos cada una que 
los socios suscriben é integran en la siguiente 
proporción: El señor Juan ‘ Carlos Botto veinte 
cuotas o sean Veinte -mil pesos moneda nacional, 

'y el. señor. Gilberto D.© Lisa treinta cuotas o segn 
j Treinta. mil pesos móneefa nacional. — Los socios 
| integran el. capital suscrito e-n maquinarias,, mue
bles, elementos y enseres qu© se consignan en 
el inventario confeccionado' /por el óóntador pú

blico Nacional; Juan Vette-r, y que firmado por
.los. contratantes, se. agrega y forma parí© de este

QUINÍft; te. dk.-

rigida y administrada por los ¿Os socios, quienes 
actuando conjunta, separada p alternativamente 
tendrán el uso de la firma- social adoptada 
para tod’os los negocios y operaciones de la so
ciedad, cón -la única limitación de no compro» 
metería en negociaciones ajenas al giro de su 
Comercio, ni en prestaciones gratuitas.:— Las fa
cultades de la administración comprenden: Efec
tuar arrendamientos,, ide maquinarias, talleres, 
ajustar locaciones de -servicios o de obras; -coirr 

' prar y vender mercaderías; exigir fianzas, aceptar 
y otorgar daciones en pago, hipotecas y tran- 
fereñeigs de inmuebles, adquirirlos y. venderlos, 
conviniendo sus condiciones y. precios;, otorgar 
toda clase de cancelaciones y suscribir, las estó 
crituraS .respectivas; verificar oblaciones, consig
naciones y depósitos de efectos q/ de dineros, 
conferir poderes generales o • especiales de acL 
mi ni str ación y otorgarlos sobre asuntos judiciá- 

&les de. cualquier clase o jurisdicción que fueren; 
cobrar y pagar deudas activas y.pasivas; reali
zar operaciones Ranearías que tengan por.,obje« 
to retirar los. depósitos consignados! a nombre 
de la sociedad, cederlos y transferirlos, girando 
sobre ellas todo género -de libranzas á la Orden 
o al portador;. tomar dinero prestado de los 
Bancos o -de particulares y suscribir las ©bíia 
galones - correspondientes; descontar letras dr
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quiera otra cías© de créditos, sin limitación de 
tiempo ni de cantidad; firmar letras como acep
tantes, girantes, endosantes O avalistas, adquirir, 
enajenar, ceder o negociar de Cualquier modo' 
toda clase d© papeles de crédito pública o pri
vado-, pudiendo en fin cuanto más actos sean pro, 
píos de la administración, . pues el detalle de 
facultades que'antecede no es litativo. —,Las de*  
cisiones s¿ tomarán en todos los Casos sin .ex-: 
cepción alguna,, POr simple mayoría de votos 
computados por cuotas de capital, conforme a] 
artículo 1-9 de la Ley Nacional N° 11.645, incluso 
.para la aprobación de los balances, para el nom
bramiento y remoción de los gerentes, la. apro
bación o desaprobación de la- gestión dte estos 
y en- los casos previstos por el artículo 354 del 
Código de Comercio. '— Los socios que no pu_ 
dieran Concurrir a*  Ia junta podrán hacerse re*

N° 3333 __
Art. 429

. Por cinco
Ja Sociedad de Responsabilidad Limitada I. B.‘
I. M. S. Industria Bloquera y Mosqiquera Sal- 
teña, con domicilio en Corrientes 511, Constituí5 
da por los ’ señores Angel Cucchiaró ’y Cornelia 
Porfidio Gómez, domiciliados en Belgrano 1245 
y Corrientes 519, tomando a su Cargo el acti. 
vo y pasivo el señor Gómez. Oposiciones ante 
esta Escribanía, Balear ce 21; todos los domicilios 
©n esta ciudad. Salta, Junio 3 de 1953. Ricardo 
R. Arias.
R. Arias. Escribano de Registro.. Salta. 

. ¿í e) 5 "al -1116153

N° 9398. — EDICTO: Alberto Ovejero Paz, Es- 
í cribano Nacional, hace saber que en su Escribanía 
|..se tramita la vento:, del Negocio denominado 

''Mueblería Gorin", ubicada en la Calle Florida 
W 75 de propiedad de don Adolfo' Gorin a fa
vor del señor. Beer Aúgustovski, con domicilio 
©n San Martín N? 859 de este ciudad, debiendo 
efectuarse las oposiciones de que prescribe la 
ley en el domicilio del comprador o en está Esw 
cribanía, calle Mitr© N° 467)471. — Teléfono 2310 

1 — A. Ovejero Paz. — Escribano Público Nació* 
nal.

* presentar'mediante la correspondiente autoriza

ción escrita. — SEXTA: Anualmente- al 31 de 
Mayo, se practicará: un balance é inventario ge-

Aneral. de los negocias' sociales, sin perjuicios de 
los balances de comprobación y ~ saldo y de po.

- d®r realizar ■ otros .parciales o de simple com
probación cuando lo juzgue oportuno los geren
tes, o lo solicité cualquiera de lo$ socios. — Dé 
los balances que sé practiquen en

- Cício anual se dará copia a Cada 
interesados para su consideración y 
e-1 cual si nó¡ fuera observado dentro 
días de recibida dicha copia s© 

'aprobado. — SEPTIMA: De las utilidades reali*
< zadas y líquidas sé destinará un cinco por ciento 

parg constitución del fondo de reserva legal, 
en los límites. de-L articuló vigésimo de la Ley 

7’Nacional N° 11.645, esto es hasta que alcance 
al 10% del capital, ©n Cuya oportunidad cesará 

tal obligación. —- OCTAVA: Las utilidades ií.
: z quidas y realizadas que resultaren ■ de los ba

lances previas deducciones legales; se'reservará 
un, diez por ciento para un ‘ fondo de reserva • 
cuyo'destino lo fijará -la asamblea de socios, den
tro de los siguientes' fines: a) Para mejoramiento 
de-, las instalaciones, muebles, maquinarias, úti-

• les y demás elementos; b) Para pago de indem
nizaciones por accidente de trabajo, despido d©
personal y demás disposiciones .legales afines; 
c) Para gratificaciones al personal cuando le 
Asamblea lo juzgue conveniente; ©1 resto de la* 1 
utilidades líquidas y realizadas sé distribuirán 
entredós socios en la proporción de sus re&peé 
tivós aportes. — Las pérdidas serán soportadas 
en la misma proporción» —. Las reservas acu
muladas y fondos de previsión quedarán, a De-

■ Heficáó exclusivo de- la Sociedad si no se hicie
ra uso de esos fondos para los fines previstos..

cada ej©r- 
uno de los 
aprobación, 
de los diez 
tendrá por

NOVENA: Los socios tendrán el mas amplio de*  
Techo de fiscalización, y control d©- las operada., 
nes que se. hagan y podrán inspeccionar én cual- 
quiér momento los libros,, cuenta -y papeles d© 
la Sociedad. — DECIMA: Sí algún socio se r® 
tirase por Cualquier motivo, de la sociedad, no 
podrá exigir, suma alguna por derechos de llave 

o ©líentela. — UNDECIMA: Las resoluciones de 
las asambleas se consignarán en un libro de 

actas que se llevará al efecto. — DUODECIMA: 
Los gerentes socios ‘o no cuando firmen por 
la sociedad, lo harán, anteponiendo. a su firma 
particular un sello de la Sociedad. — DECIMO 
TERCERA: Los socios podrán actuar'por si o por 
apoderados especial o*  general, -y DECIMOCUAR
TA: La cuota social no podrá ser cedida ó trans
ferida a terceras personan extrañas a la SqcM

dad, sinó con el Consentimiento del otro socio. . 

DECIMOQUINTA: Habiendo Conformidád, la So
ciedad no se disolverá por muerte, interdicción 
ó quiebra de los socios. — En tal caso los su
cesores del socio premuerto o íncapacitacío. po
drán ■ optar por la incorporación de la Socie
dad ©n calidad de .-socio, asumiendo en tal caso: 
uno de los sucesores la representación legal de. 
los demás. ~ No existiendo' conformidad la So_ • 
ciedad s© disolverá y los r sucesores del socio ¡ 
prémuerto o incapacitado podrán optar: a) por 
'el reembolso del haber que 1© correspondiera 
de acuerdo al- bcrlcmOe que deberá practicarse 
de inmediato o b) pOr ceder sus cuotas al co-<aso~ 
ciado o a terceros extraños con la conformidad 
del otro socio. ' En 'caso de disolverse la So*  
ciedad; el socio Qu& deseare Continuar, abonará 
a su co-gsoCiado o sucesores el ’ capital qué le 
corresponda en la siguiente forma: El 20 por cien 
tp a los sesenta días y el ochenta por ciento 
restantes en cuotas semestrales e- iguales del quin

ce por ciento. — DECIMOSEXTA: En todos los 
casos no previstos en el presente contrato se 
regirán por las disposiciones de la Ley Nacional-- 
N° 11.645 y Código d© Comercio. — En fe de 
lo cual y obligándose los contrajantes a su*  fiel ¿ 
Cumplimiento, de acuerdo a derecho, se firma el 
presente y una copia para Registro Público de 
Comercio 
del 
y tres.
JUAN CARLOS BOTTO — GILBERTO DE LISA

e) 9 al 15|6|53. 

en la Ciudad de Salta, a los cinco días- 
áte Junio de mil novecientos cincuenta-

DISOLUCION DE SOCIEDAD
Código de- Comercio y Ley 11867 
días se hace saber .qu© se disuelve

VENTA DE NEGOCIOS N° 9420 — E D

e|8 al I2¡6|53.

AMPLIACION DE CAPITAL

N9 9411. — En Salta, á veinte y dos díás del 
mes de Mayo d©l año mil novecientos ciñ^uenta

iSn las socios integrantes de Ja 
/ Cía., Sociedad áte .Responsa-' 

> encontrándosej, también presen¿ 
Rebló- Alberto BácCaro, argentino, - 

general Perón jnúmeró 53, y de 
o resuelven ungnimemente: PRI- 

el Capital -d©| ciento cincuenta 
la suma' de Trescientos-mil pe*  
ipliación de -ciento cincuenta -mil 
con ciento cincuenta cuotas de 
una, aportadasl e integradas con 
éh poder de Id sociedad, de la 

Diez*  cuotas,| .o sean, diez mil 
socio señor Domingo. Bqccaro, cin_ -

.y tres, se réún
razón Baccaro 
bilidad- Limitada 
te el doctor ] 
domiciliado en 
común acuerdo

MERO:. Ampliar 
mil pesos, 'hasta 
sos. — Dicha ai 

j pesos se forma
) ¡ ■
¡mu pesos cada 
dinero efectivo < 
siguiente mañera: 
pesos, por él 
©o cuotas, o.'sean cinco mil pjesOs, por• el socio

N. Campos y qiento treinta y :cin 
seqn ciento treinta y cinco mil 

doctor Pablo Alberto BaCcarc-, qu»

señor Domingo 
co cuotas o 
pesos, por él < 
ingresa a-formar parte de la sociedad. — Por 
'consiguiente,;
sente, en la. soc iedad, con .cíeñío .-■•cincuenta cuo
tas el señor Domingo-BaCcarOj Con ciento trein
ta y cinco cuotas el doctor Pablo Alberto BacCa*  
ro, y con quince cuotas el 'señor Domingo Neb 
son-CampOs.. — SEGUNDO: Modificar la distribu

ción de las utilidades o pérdidas y lá fecha del 
balance. —> El •
balance y las •: 
ren serán distrü

■do al capital-aportado por cada uno.—' TERCERO: 
DQsignar gerente, con todas las facultades esta
blecidas para 
ro y Domingo
Alberto. Báccaio, quien tendrá ‘el uso -de la fir
ma social sin
culta el céntre io a los socios mencionados pre
cedentemente, 
'Cualquier 
en operaciones

índole cualquií 
cido, sin qué 
Y sí sólo para 
ios intervendrá 
BaCcaró ’én p:imer término, 
berto BacCgro

les socios cuentan desde el pre-

SEGUNDO: Modificar la distribu-

30 de Junio de'cada ciño se hará 
itilidádes o- pérdidas que resulta- 
buidas entré los socios áte acuer

os socios señores*  Domingo Bacca_ 
Nelson Campos, al docter\-Pablo 

limita-ciones; conforme cOmo ía.

púdiendb por | sí sólo , actuar en 
y también-en los bancos; ya Juére- 

comunes, d© [ crédito o. dte- otra

era. -j - CUARTO: Dejar -estable*  . 
este, artículo*  [ rija para terceras 
los socios., qúe en- todos los ca«

:e ©1 señor Domingo 
bí doctor Pablo Ah ~7 
i el señor Domingo

preférentemen

en segund’o ’ 7

en tercero. QUINTO: Dejar Herogalelson Campos
d-a cuanta disposición del comrafó social se opon . 

que regirá a partir del día pri 
del corriente año.

ej 10 gl 16|6|53 ■ '

ga al presénte, 
mero de Junio

- XX,I E B B.A S

í CÍG.

Huí R. CasSrméiro, Juez ©n lo Civil 
•primera instancíái segunda nómi- 

> -autos.QUIÉBRALE VELLIDO (li),- 
MARTINEZ POMBO, Héctor Manuel; 

20492)52, Con . fecha 2 d© junio co-

El, Doctor. ' 
y -Comercial, 
nación, en leps 
Salvador y 
expediente 
rúente, ha resuelto: 

!<?)• Fijar 'fe 
rúente 
verificación 

Publica. 
LETÍÑ- 
lo dual 
iS’Screta

:dia dé audiencia el-día 2’5 del -co
para .que tengp lugar la junta'de'

>n de créditos.

29) edictos :por ocho días en el 30. 
OFICIAL y F¿ro Sal-teño. De todo 

[ hace saber e| ‘ suscripto' Escribano 

lo. •— Aníbal’ fcribarú/— Secretario, 
. t 0)11012216153» . -
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■ ■ " ? 'SECcm^ AVISOS" ■' .

■ .. ’j

N° 9419 — CENTRO;GREMIAL DE QOÑDUCTO-T 
BES DE COCHES — (CON PERSONERIA JURIDL^ 

CA; — AK SAN MARTIN 1114 r- TELEFONO
- 4117 S&LTA.

Señor Consocio.

• De nuestra 'consideración:
• 'Tenemos .el agrado dé invitar á Vd. a la asam  
blea General Extraordinaria que‘se realizará el.

*

N° 9407 — CENTRO -DE SUBOFICIALES. RETI
RADOS DEL EJÉRCITO ARGÉNTICO DE SALTA
/ SOCORROS!-MUTUOS •/ '

C * ASAMBLEA’ GENERAL EXTRAORDINARIA 
/CITACION:'De conformidad a íp ’ establecido .por 
el..artículo- 48 .(Je los Estatutos, se invita a Ips 
señores asaciados a concurrir a la ASAMBLEA-

- GENERAL EXTRAORDINARIA, -que se* realizará
• M .día. domingo 21. dé Junio,. a- ias 10 00 horas 

en su local ’ social- O'Hig.gins. 560, a objetp d©
-: trate 1& siguiente _

.. cTíct 23 del corriente a horas 21 en nuestra, sede 
socíáF -en Avenida San - Martín 1114, rogándole 
puntual asistencia.

’ ORDEN DEL DIA

19.— Homenaje-, a í'a Mártir del trabajo EVITA
• 2o.— Lectura-|del acia anterior y su aprobación.

3o. Informe dé C. p. de la entrevista con . el-
- .ExCiíió. Sr. Gobernador. ‘

ISAAC ROSAS ; :. SEBASTIAN I-NTILE
‘ Secretaria. Presidente

- ORDEN DS ras

39

,1o Lectura y aprobación del ACTA d® -la Ascms 
blea anterior. •

^2° Propiciar las dos listas de pr&; cándidatoá 
: -para la renovación’ parcial de la Comisión

'Administradora y Comisión Fiscalizadora, que 
se* * elegirán, en. Id Asamblea General OfdL 
mria d© Agosto próximo,
Informe por la s J^ési^nsi-a dé las medidas 
disciplinarias tomada® por. la H.C.D. en su 
sesión extrwrdinóná de íwlia - 27 'de mayó

. ppdo.', con algunos de- sus4 asociados.

NOTA: Se recuerda a los señores asociados que 

de-acuerdo a lo di&puésto por el artículo 33. de 

los Estatuios, la Asamblea, se llevará a. cabo, 

éon el número dé socios que s© encuentren pre 

Ss@ntes despuc-s de mecha hora de espera -de la 

ñjadg'én la citación, por Jo que. solicita puñ: 

tual asistencia. .

’■ SALTA, 8 de junio dé. 1853.

NICOLAS RAMON OLIVA
. . . ■

Sargento Ayudante (R. S, R.)-

Secretefo.'

‘ CASTOLO GUERRA '

' ; Buboficial Principal (R.S.R.)'

• ■ •. • Presidente

.• ; • e) 9 W 11|'S|53

w

h AVISO DE SECRETARIA DE' LA 
NACION . ' . / "

PRESIDENCIA DE LA NACION
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION .GENERAL DE PRENSA . ■

ig
5!ü(

> -Mr

Son numerosos los ancianos que se beñe-|Í 
ppician con el funcionamiento dé los hogares | 
f que a ellos destí-úa la DIRECCION GÉNE-| 
¡RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la SsCr®-| 
gtaría de Trabajo y Previsión- ;■ j

SecreWía- d& Trabaj© y prevWón 
Dirección <G.ral. de Asistencia Social | 
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A LOS SUSCTIPTORES

| Se Recuerda que las suscripciones _ al BO-;
ÍLETIN OFICIAL,. deberán s,er recovadas ©n 
fel mes de su vencimiento. .
I . ■ A LOS jmSKTOBES -

L
S La. palmera publicación dé ios; avisos de- 
ib e ser controlada - por los interesados a fiH 
ffdé. saliva? en tiempo oportuno Cualquier error 
[Sen que se hubiére incurrido. y
3 - A las MÜNiaMÚPAPES ■

■ ’■ . . —~7~~' V';
y De acuérde al Decreto N° 3649, del 11/7/44 i¡§ • , \. ■ - • • . .
Jes obligatorio, la publicación en éste- Bo« 
gletín de los balances trimestrales. los que 
Igozarán de la bonificación establecida por 
Bel Decreto N°- 1.1.182 del 18 Abril- 
tWa. . • EL DIRECTOR'

v
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